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JUNTA DE ANDALUCIA

CONSEJERIA DE INDUSTRIA, ENERGIA Y MINAS
CADIZ

ANUNCIO DE INFORMACIÓN PUBLICA PARA AUTORIZACIÓN 
ADMINISTRATIVA PREVIA Y AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE 
CONSTRUCCIÓN DE INSTALACIÓN ELÉCTRICA ALTA TENSIÓN “BESS 
BARLOVENTO 2”
	 De acuerdo con la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, 
con lo establecido en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se 
regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete a 
INFORMACIÓN PÚBLICA el expediente incoado en esta Delegación Territorial en 
Cádiz, con objeto de AUTORIZAR la instalación eléctrica siguiente:
- Peticionario: Arena Green Assets Ren 108, S.L. (B-13854351)
- Domicilio: C/ Albert Einstein, s/n, Edificio Insur Cartuja, Planta 3, Módulo 5, CP 
41092 Sevilla (Sevilla)
- Términos municipales afectados: Los Barrios (Cádiz)
- Finalidad de la instalación: Almacenamiento de energía eléctrica mediante baterías 
ion-litio.
	 CARACTERÍSTICAS FUNDAMENTALES:
	 Planta de Almacenamiento con Baterías “PB Barlovento 2” de 6,09 MW 
de potencia instalada y 3 horas de almacenamiento (AT-15622/23).
	 La planta de almacenamiento consta de una instalación de varios contenedores 
de almacenamiento de energía eléctrica mediante baterías de ion-litio. A estos equipos 
se incorporan los respectivos PCS para convertir la corriente continua en alterna y la 
respectiva estación de potencia para elevar la tensión a los 30 kV necesarios para su 
descarga/carga.
	 PLANTA DE ALMACENAMIENTO:
	 CONTENEDOR DE BATERÍAS:
4 ud. Contenedor de baterías de ion-litio de 3.742,5 kWh cada uno.
Cada contenedor incluye 12 ud. de PCS de 127 kW, en total 1.524 kw por contenedor.
Rendimiento máximo: 99%
	 ESTACION DE POTENCIA:
2 ud. Transformador de 3.460 kVA, de 30 kV/0,69 kV Yd11.
1 ud. Celda de protección de 30 kV
1 ud. Celda de línea de 30 kV
	 CT DE SSAA:
1 ud. Transformador de 120 kVA, de 30 kV/0,69 kV. Para alimentar los Servicios 
Auxiliares.
1 ud. Celda de protección de 30 kV
1 ud. Celda de línea de 30 kV

RED DE MEDIA TENSIÓN
LSMT 1:

- Origen: Estación de Potencia 1
- Final: Estación de Potencia 2
- Subterráneo
- Tipo de cable: RHZ1 AL 18/30 kV, 3x(1x95)

LSMT 2:
- Origen: Estación de Potencia 2
- Final: Centro de Seccionamiento
- Subterráneo
- Tipo de cable: RHZ1 AL 18/30 kV, 3x(1x95)

CENTRO DE SECCIONAMIENTO
- Tensión nominal 30 kV
- Tensión máxima de diseño: 36 kV
- Emplazamiento: X: 277772; Y: 4009758; HUSO 30
- Centro prefabricado de hormigón.

- Celdas modulares de aislamiento y corte 
en gas:

1 ud. Celdas de entrada de línea
1 ud. Celda de salida de línea
1 ud. Celda de salida de SS.AA.
1 ud. Celda de medida y protección
1 ud. Celda de reserva

LSMT 3:
- Origen: Centro de Seccionamiento
- Final: Celda de Media Tensión de la Subestación Elevadora “Villegas 66/30”
- Subterráneo
- Tipo de cable: RHZ1 AL 18/30 kV, 3x(1x300 mm²)
- Longitud: 42,05 m

	 Infraestructura Común de Evacuación (AT-15619/23, AT-15620/23, AT-
15621/23, AT-15622/23, AT-15623/23, AT-15625/23, AT-15626/23 y AT-15627/23)

	 Las infraestructuras comunes serán compartidas con ARENA GREEN 
ASSETS REN 105 SLU(titular de la instalación BESS TIMÓN 2 con expediente 
AT-15619/23), con ARENA GREEN ASSETS REN 103 SLU(titular de la instalación 
BESS SOTAVENTO 2 con expediente AT-15620/23), con ENIGMA GREEN POWER 
28 SLU(titular de la instalación BESS MÁSTIL 2 con expediente AT-15621/23), con 
ARENA GREEN ASSETS REN 108 SLU(titular de la instalación BESS BARLOVENTO 
2 con expediente AT-15622/23), con ARENA GREEN ASSETS REN 106 SLU(titular 
de la instalación BESS MANGA 2 con expediente AT-15623/23), con ARENA GREEN 
ASSETS REN 102 SLU(titular de la instalación BESS ESTRIBOR 2 con expediente 
AT-15625/23), con ARENA GREEN ASSETS REN 110 SLU(titular de la instalación 
BESS ESLORA 2 con expediente AT-15626/23) y con ARENA GREEN ASSETS REN 
107 SLU (titular de la instalación BESS CALADO 2 con expediente AT-15627/23).
	 Dicha infraestructura común de evacuación, incorpora una Subestación 
Elevadora “Villegas 66/30”, y una línea de evacuación subterránea de 66Kv hasta el 
punto de conexión otorgado en la Subestación Cañuelo 66, las cuales, están definidas 
en el anuncio de Información Pública de la Planta de Almacenamiento con Baterías 
“PB Calado 2 + ICE” (AT-15627/23).
	 Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación 
presentada en el Servicio de Energía de esta Delegación Territorial, sito en Calle 
Fernando el Católico, 3 - Edificio Junta de Andalucía - 11004 Cádiz, y formularse 
las alegaciones que se estimen oportunas en el plazo de TREINTA DÍAS, a partir del 
siguiente a la publicación del presente anuncio.
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 13.1.e) de la Ley 1/2014, 
de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía, procede la publicación del 
presente trámite de información pública en el Portal de Transparencia de la Junta de 
Andalucía, donde podrá accederse a la documentación presentada para su examen, y por 
el mismo periodo a través del siguiente enlace buscando por el número de expediente: 
https://juntadeandalucia.es/servicios/participacion/todos-documentos.html 
	 Asimismo, la presente publicación se realiza de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 83 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y a los efectos de notificación previstos en 
el artículo 45 del antedicho Cuerpo legal.
	 Siete de abril de dos mil veintiséis. LA DELEGADA TERRITORIAL EN 
CÁDIZ. FIRMADO POR INMACULADA OLIVERO CORRAL.

Nº 61.958
___________________

CONSEJERIA DE INDUSTRIA, ENERGIA Y MINAS
CADIZ

ANUNCIO DE INFORMACIÓN PUBLICA PARA AUTORIZACIÓN 
ADMINISTRATIVA PREVIA Y AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE 
CONSTRUCCIÓN DE INSTALACIÓN ELÉCTRICA DE ALTA TENSIÓN “BESS 
PB MASTIL 2”
	 De acuerdo con la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, 
con lo establecido en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se 
regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete a 
INFORMACIÓN PÚBLICA el expediente incoado en esta Delegación Territorial en 
Cádiz, con objeto de AUTORIZAR la instalación eléctrica siguiente:
Peticionario: Enigma Green Power 28, S.L. (B-16739088)
Domicilio: C/ Albert Einstein, s/n, Edificio Insur Cartuja, Planta 3, Módulo 5, CP 
41092 Sevilla (Sevilla)
Términos municipales afectados: Los Barrios (Cádiz)
Finalidad de la instalación: Almacenamiento de energía eléctrica mediante baterías 
ion-litio.
	 CARACTERÍSTICAS FUNDAMENTALES:
	 Planta de Almacenamiento con Baterías “PB Mástil 2” de 6,09 MW de 
potencia instalada y 3 horas de almacenamiento (AT-15621/23).
	 La planta de almacenamiento consta de una instalación de varios contenedores 
de almacenamiento de energía eléctrica mediante baterías de ion-litio. A estos equipos se 
incorporan los respectivos PCS para convertir la corriente continua en alterna y la respectiva 
estación de potencia para elevar la tensión a los 30 kV necesarios para su descarga/carga.
	 PLANTA DE ALMACENAMIENTO:
	 CONTENEDOR DE BATERÍAS:
4 ud. Contenedor de baterías de ion-litio de 3.742,5 kWh cada uno.
Cada contenedor incluye 12 ud. de PCS de 127 kW, en total 1.524 kW por contenedor.
Rendimiento máximo: 99%
	 ESTACION DE POTENCIA:
2 ud. Transformador de 3.460 kVA, de 30 kV/0,69 kV Yd11.
1 ud. Celda de protección de 30 kV
1 ud. Celda de línea de 30 kV
	 CT DE SSAA:
1 ud. Transformador de 120 kVA, de 30 kV/0,69 kV. Para alimentar los Servicios 
Auxiliares.
1 ud. Celda de protección de 30 kV
1 ud. Celda de línea de 30 kV
	 RED DE MEDIA TENSIÓN

LSMT 1:
- Origen: Estación de Potencia 1
- Final: Estación de Potencia 2
- Subterráneo
- Tipo de cable: RHZ1 AL 18/30 kV, 3x(1x95)
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LSMT 2:
- Origen: Estación de Potencia 2
- Final: Centro de Seccionamiento
- Subterráneo
- Tipo de cable:  RHZ1 AL 18/30 kV, 3x(1x95)

	 CENTRO DE SECCIONAMIENTO
- Tensión nominal 30 kV
- Tensión máxima de diseño: 36 kV
- Emplazamiento: X: 277661; Y: 4009778; HUSO 30
- Centro prefabricado de hormigón.

- Celdas modulares de aislamiento y corte en gas:

1 ud. Celdas de entrada de línea
1 ud. Celda de salida de línea

1 ud. Celda de salida de SS.AA.
1 ud. Celda de medida y protección

1 ud. Celda de reserva

LSMT 3:

- Origen: Centro de Seccionamiento

- Final: Celda de Media Tensión de la Subestación 
Elevadora “Villegas 66/30”

- Subterráneo

- Tipo de cable: RHZ1 AL 18/30 kV, 3x(1x300 mm²)

- Longitud: 188,08 m

	 Infraestructura Común de Evacuación (AT-15619/23, AT-15620/23, AT-
15621/23, AT-15622/23, AT-15623/23, AT-15625/23, AT-15626/23 y AT-15627/23)
	 Las infraestructuras comunes serán compartidas con ARENA GREEN 
ASSETS REN 105 SLU(titular de la instalación BESS TIMÓN 2 con expediente 
AT-15619/23), con ARENA GREEN ASSETS REN 103 SLU(titular de la instalación 
BESS SOTAVENTO 2 con expediente AT-15620/23), con ENIGMA GREEN POWER 
28 SLU(titular de la instalación BESS MÁSTIL 2 con expediente AT-15621/23), 
con ARENA GREEN ASSETS REN 108 SLU(titular de la instalación BESS 
BARLOVENTO 2 con expediente AT-15622/23), con ARENA GREEN ASSETS REN 
106 SLU(titular de la instalación BESS MANGA 2 con expediente AT-15623/23), con 
ARENA GREEN ASSETS REN 102 SLU(titular de la instalación BESS ESTRIBOR 
2 con expediente AT-15625/23), con ARENA GREEN ASSETS REN 110 SLU(titular 
de la instalación BESS ESLORA 2 con expediente AT-15626/23) y con ARENA 
GREEN ASSETS REN 107 SLU (titular de la instalación BESS CALADO 2 con 
expediente AT-15627/23).
	 Dicha infraestructura común de evacuación, incorpora una Subestación 
Elevadora “Villegas 66/30”, y una línea de evacuación subterránea de 66Kv hasta el 
punto de conexión otorgado en la Subestación Cañuelo 66, las cuales, están definidas 
en el anuncio de Información Pública de la Planta de Almacenamiento con Baterías 
“PB Calado 2 + ICE” (AT-15627/23).
	 Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación 
presentada en el Servicio de Energía de esta Delegación Territorial, sito en Calle 
Fernando el Católico, 3 - Edificio Junta de Andalucía - 11004 Cádiz, y formularse 
las alegaciones que se estimen oportunas en el plazo de TREINTA DÍAS, a partir del 
siguiente a la publicación del presente anuncio.
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 13.1.e) de la Ley 1/2014, 
de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía, procede la publicación del 
presente trámite de información pública en el Portal de Transparencia de la Junta de 
Andalucía, donde podrá accederse a la documentación presentada para su examen, y por 
el mismo periodo a través del siguiente enlace buscando por el número de expediente: 
https://juntadeandalucia.es/servicios/participacion/todos-documentos.html 
	 Asimismo, la presente publicación se realiza de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 83 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo 
Común de l0s Administraciones Públicas, y a los efectos de notificación previstos en 
el artículo 45 del antedicho Cuerpo legal.
	 Siete de abril de dos mil veintiséis. LA DELEGADA TERRITORIAL EN 
CÁDIZ.  MARÍA INMACULADA OLIVERO CORRAL. Firmado.

Nº 61.985
___________________

CONSEJERIA DE INDUSTRIA, ENERGIA Y MINAS
CADIZ

CORRECCIÓN DE ERRORES DEL ANUNCIO DE LA DELEGACIÓN 
TERRITORIAL DE ECONOMÍA, HACIENDA Y FONDOS EUROPEOS Y DE 
INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS EN CÁDIZ DE FECHA 10 DE MARZO DE 2026, 
POR EL QUE SE SOMETE A INFORMACIÓN PÚBLICA LA AUTORIZACIÓN 
ADMINISTRATIVA PREVIA, AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE 
CONSTRUCCIÓN Y LA DECLARACIÓN EN CONCRETO DE UTILIDAD PÚBLICA 
DEL PROYECTO QUE SE CITA. Expte: AT-16283/25.
	 Advertido error material en la publicación del anuncio citado anteriormente, 
y de conformdiad con lo previsto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
que establece que “las Administraciones Públicas podrán, asimismo, rectificar en 

cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, 
de hecho o aritméticos existentes en sus actos”,  se procede a su corrección en los 
siguientes términos: 
	 En la página 3, apartado relativo a los puntos notables: 
	 Donde dice:
“PUNTOS NOTABLES LÍNEA SUBTERRÁNEA: COORDENADAS UTM ETRS 
89 HUSO 29”
	 Debe decir:
“PUNTOS NOTABLES LÍNEA AÉREA:  COORDENADAS UTM ETRS 89 HUSO 29”
	 Queda inalterado el contenido restante del anuncio. 
	 Uno de Abril de dos mil veintiséis. LA DELEGADA TERRITORIAL EN 
CÁDIZ. MARÍA INMACULADA OLIVERO CORRAL. Firmado.

Nº 62.561
___________________

CONSEJERIA DE INDUSTRIA, ENERGIA Y MINAS
CADIZ

ANUNCIO DE INFORMACIÓN PUBLICA PARA AUTORIZACIÓN 
ADMINISTRATIVA PREVIA Y AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE 
CONSTRUCCIÓN DE INSTALACIÓN ELÉCTRICA DE ALTA TENSIÓN “BESS 
PB SOTAVENTO 2”
	 De acuerdo con la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, 
con lo establecido en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se 
regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete a 
INFORMACIÓN PÚBLICA el expediente incoado en esta Delegación Territorial en 
Cádiz, con objeto de AUTORIZAR la instalación eléctrica siguiente:
Peticionario:  Arena Green Assets Ren 103, S.L. (B-44842771)
Domicilio: C/ Albert Einstein, s/n, Edificio Insur Cartuja, Planta 3, Módulo 5, CP 
41092 Sevilla (Sevilla)
Términos municipales afectados: Los Barrios (Cádiz)
Finalidad de la instalación: Almacenamiento de energía eléctrica mediante baterías 
ion-litio.
	 CARACTERÍSTICAS FUNDAMENTALES:
	 Planta de Almacenamiento con Baterías “PB Sotavento 2” de 6,09 MW de 
potencia instalada y 3 horas de almacenamiento (AT-15620/23).
	 La planta de almacenamiento consta de una instalación de varios contenedores 
de almacenamiento de energía eléctrica mediante baterías de ion-litio. A estos equipos 
se incorporan los respectivos PCS para convertir la corriente continua en alterna y la 
respectiva estación de potencia para elevar la tensión a los 30 kV necesarios para su 
descarga/carga.
	 PLANTA DE ALMACENAMIENTO:
	 CONTENEDOR DE BATERÍAS:
4 ud. Contenedor de baterías de ion-litio de 3.742,5 kWh cada uno.
Cada contenedor incluye 12 ud. de PCS de 127 kW, en total 1.524 kw por contenedor.
Rendimiento máximo: 99%
	 ESTACION DE POTENCIA:
2 ud. Transformador de 3.460 kVA, de 30 kV/0,69 kV Yd11.
1 ud. Celda de protección de 30 kV
1 ud. Celda de línea de 30 kV
	 CT DE SSAA:
1 ud. Transformador de 120 kVA, de 30 kV/0,69 kV. Para alimentar los Servicios 
Auxiliares.
1 ud. Celda de protección de 30 kV
1 ud. Celda de línea de 30 kV
	 RED DE MEDIA TENSIÓN

LSMT 1:
- Origen: Estación de Potencia 1
- Final: Estación de Potencia 2
- Subterráneo
- Tipo de cable: RHZ1 AL 18/30 kV, 3x(1x95)

LSMT 2:
- Origen: Estación de Potencia 2
- Final: Centro de Seccionamiento
- Subterráneo
- Tipo de cable: RHZ1 AL 18/30 kV, 3x(1x95)

	 CENTRO DE SECCIONAMIENTO
- Tensión nominal:  30 kV
- Tensión máxima de diseño:  36 kV

- Emplazamiento: X: 277639; Y: 4009782; HUSO 30
- Centro prefabricado de hormigón.

- Celdas modulares de aislamiento y corte en gas:

1 ud. Celdas de entrada de línea
1 ud. Celda de salida de línea

1 ud. Celda de salida de SS.AA.
1 ud. Celda de medida y protección

1 ud. Celda de reserva
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LSMT 3:

- Origen:  Centro de Seccionamiento

- Final: Celda de Media Tensión de la Subestación Elevadora “Villegas 66/30”

- Subterráneo

- Tipo de cable: RHZ1 AL 18/30 kV, 3x(1x300 mm²)

- Longitud: 217,27 m

	 Infraestructura Común de Evacuación (AT-15619/23, AT-15620/23, AT-
15621/23, AT-15622/23, AT-15623/23, AT-15625/23, AT-15626/23 y AT-15627/23)
	 Las infraestructuras comunes serán compartidas con ARENA GREEN 
ASSETS REN 105 SLU(titular de la instalación BESS TIMÓN 2 con expediente 
AT-15619/23), con ARENA GREEN ASSETS REN 103 SLU(titular de la instalación 
BESS SOTAVENTO 2 con expediente AT-15620/23), con ENIGMA GREEN POWER 
28 SLU(titular de la instalación BESS MÁSTIL 2 con expediente AT-15621/23), 
con ARENA GREEN ASSETS REN 108 SLU(titular de la instalación BESS 
BARLOVENTO 2 con expediente AT-15622/23), con ARENA GREEN ASSETS REN 
106 SLU(titular de la instalación BESS MANGA 2 con expediente AT-15623/23), con 
ARENA GREEN ASSETS REN 102 SLU(titular de la instalación BESS ESTRIBOR 
2 con expediente AT-15625/23), con ARENA GREEN ASSETS REN 110 SLU(titular 
de la instalación BESS ESLORA 2 con expediente AT-15626/23) y con ARENA 
GREEN ASSETS REN 107 SLU (titular de la instalación BESS CALADO 2 con 
expediente AT-15627/23).
	 Dicha infraestructura común de evacuación, incorpora una Subestación 
Elevadora “Villegas 66/30”, y una línea de evacuación subterránea de 66Kv hasta el 
punto de conexión otorgado en la Subestación Cañuelo 66, las cuales, están definidas 
en el anuncio de Información Pública de la Planta de Almacenamiento con Baterías 
“PB Calado 2 + ICE” (AT-15627/23).
	 Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación 
presentada en el Servicio de  Energía de esta Delegación Territorial, sito en Calle 
Fernando el Católico, 3 - Edificio Junta de Andalucía - 11004 Cádiz, y formularse las 
alegaciones que se estimen oportunas en el plazo de TREINTA  DÍAS, a partir del 
siguiente a la publicación del presente anuncio.
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 13.1.e) de la Ley 1/2014, 
de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía, procede la publicación del 
presente trámite de información pública en el Portal de Transparencia de la Junta de 
Andalucía, donde podrá accederse a la documentación presentada para su examen, 
y por el mismo periodo a través del siguiente enlace buscando por el número de 
expediente: 
https://juntadeandalucia.es/servicios/participacion/todos-documentos.html 
	 Asimismo, la presente publicación se realiza de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 83 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y a los efectos de notificación previstos en 
el artículo 45 del antedicho Cuerpo legal.
	 Siete de abril de dos mil veintiséis. LA DELEGADA TERRITORIAL EN 
CÁDIZ.  MARÍA INMACULADA OLIVERO CORRAL. Firmado.

Nº 63.761
___________________

CONSEJERIA DE INDUSTRIA, ENERGIA Y MINAS
CADIZ

ANUNCIO DE INFORMACIÓN PUBLICA PARA AUTORIZACIÓN 
ADMINISTRATIVA PREVIA Y AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE 
CONSTRUCCIÓN DE INSTALACIÓN ELÉCTRICA DE ALTA TENSIÓN “BESS 
PB TIMÓN 2”
	 De acuerdo con la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, 
con lo establecido en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se 
regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete a 
INFORMACIÓN PÚBLICA el expediente incoado en esta Delegación Territorial en 
Cádiz, con objeto de AUTORIZAR la instalación eléctrica siguiente:
. Peticionario:  Arena Green Assets Ren 105, S.L. (B-44842755)
. Domicilio: C/ Albert Einstein, s/n, Edificio Insur Cartuja, Planta 3, Módulo 5, CP 
41092 Sevilla (Sevilla)
. Términos municipales afectados: Los Barrios (Cádiz)
. Finalidad de la instalación: Almacenamiento de energía eléctrica mediante baterías 
ion-litio.
	 CARACTERÍSTICAS FUNDAMENTALES:
	 Planta de Almacenamiento con Baterías “PB Timón 2” de 6,09 MW de 
potencia instalada y 3 horas de almacenamiento (AT-15619/23).
	 La planta de almacenamiento consta de una instalación de varios contenedores 
de almacenamiento de energía eléctrica mediante baterías de ion-litio. A estos equipos 
se incorporan los respectivos PCS para convertir la corriente continua en alterna y la 
respectiva estación de potencia para elevar la tensión a los 30 kV necesarios para su 
descarga/carga.
	 PLANTA DE ALMACENAMIENTO:
	 CONTENEDOR DE BATERÍAS:
4 ud. Contenedor de baterías de ion-litio de 3.742,5 kWh cada uno.
Cada contenedor incluye 12 ud. de PCS de 127 kW, en total 1.524 kW por contenedor.
Rendimiento máximo: 99%
	 ESTACION DE POTENCIA:
2 ud. Transformador de 3.460 kVA, de 30 kV/0,69 kV Yd11.

1 ud. Celda de protección de 30 kV
1 ud. Celda de línea de 30 kV
	 CT DE SSAA:
1 ud. Transformador de 120 kVA, de 30 kV/0,69 kV. Para alimentar los Servicios 
Auxiliares.
1 ud. Celda de protección de 30 kV
1 ud. Celda de línea de 30 kV
	 RED DE MEDIA TENSIÓN

LSMT 1:
- Origen: Estación de Potencia 1
- Final: Estación de Potencia 2
- Subterráneo
- Tipo de cable: RHZ1 AL 18/30 kV, 3x(1x95)

LSMT 2:
- Origen: Estación de Potencia 2
- Final: Centro de Seccionamiento
- Subterráneo
- Tipo de cable: RHZ1 AL 18/30 kV, 3x(1x95)

CENTRO DE SECCIONAMIENTO
- Tensión nominal 30 kV
- Tensión máxima de diseño: 36 kV
- Emplazamiento:  X: 277617; Y: 4009786; HUSO 30
- Centro prefabricado de hormigón.

- Celdas modulares de 
aislamiento y corte en gas:

1 ud. Celdas de entrada de línea
1 ud. Celda de salida de línea
1 ud. Celda de salida de SS.AA.
1 ud. Celda de medida y protección
1 ud. Celda de reserva

LSMT 3:
- Origen: Centro de Seccionamiento

- Final: Celda de Media Tensión de la Subestación Elevadora 
“Villegas 66/30”

- Subterráneo
- Tipo de cable: RHZ1 AL 18/30 kV, 3x(1x300 mm²)
- Longitud: 248,42 m

	 Infraestructura Común de Evacuación (AT-15619/23, AT-15620/23, AT-
15621/23, AT-15622/23, AT-15623/23, AT-15625/23, AT-15626/23 y AT-15627/23)
	 Las infraestructuras comunes serán compartidas con ARENA GREEN 
ASSETS REN 105 SLU(titular de la instalación BESS TIMÓN 2 con expediente 
AT-15619/23), con ARENA GREEN ASSETS REN 103 SLU(titular de la instalación 
BESS SOTAVENTO 2 con expediente AT-15620/23), con ENIGMA GREEN POWER 
28 SLU(titular de la instalación BESS MÁSTIL 2 con expediente AT-15621/23), 
con ARENA GREEN ASSETS REN 108 SLU(titular de la instalación BESS 
BARLOVENTO 2 con expediente AT-15622/23), con ARENA GREEN ASSETS REN 
106 SLU(titular de la instalación BESS MANGA 2 con expediente AT-15623/23), con 
ARENA GREEN ASSETS REN 102 SLU(titular de la instalación BESS ESTRIBOR 
2 con expediente AT-15625/23), con ARENA GREEN ASSETS REN 110 SLU(titular 
de la instalación BESS ESLORA 2 con expediente AT-15626/23) y con ARENA 
GREEN ASSETS REN 107 SLU (titular de la instalación BESS CALADO 2 con 
expediente AT-15627/23).
	 Dicha infraestructura común de evacuación, incorpora una Subestación 
Elevadora “Villegas 66/30”, y una línea de evacuación subterránea de 66Kv hasta el 
punto de conexión otorgado en la Subestación Cañuelo 66, las cuales, están definidas 
en el anuncio de Información Pública de la Planta de Almacenamiento con Baterías 
“PB Calado 2 + ICE” (AT-15627/23).
	 Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación 
presentada en el Servicio de  Energía de esta Delegación Territorial, sito en Calle 
Fernando el Católico, 3 - Edificio Junta de Andalucía - 11004 Cádiz, y formularse 
las alegaciones que se estimen oportunas en el plazo de TREINTA  DÍAS, a partir 
del siguiente a la publicación del presente anuncio.
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 13.1.e) de la Ley 1/2014, 
de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía, procede la publicación del 
presente trámite de información pública en el Portal de Transparencia de la Junta de 
Andalucía, donde podrá accederse a la documentación presentada para su examen, 
y por el mismo periodo a través del siguiente enlace buscando por el número de 
expediente: 
https://juntadeandalucia.es/servicios/participacion/todos-documentos.html 
	 Asimismo, la presente publicación se realiza de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 83 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y a los efectos de notificación previstos en 
el artículo 45 del antedicho Cuerpo legal.
	 Siete de abril de dos mil veintiséis. LA DELEGADA TERRITORIAL EN 
CÁDIZ. FIRMADO POR MARÍA INMACULADA OLIVERO CORRAL. Nº 64.835
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ADMINISTRACION LOCAL

AYUNTAMIENTO DE PATERNA DE RIVERA
ANUNCIO

ANUNCIO SOBRE CONVOCATORIA PARA EL OTORGAMIENTO DE TRES 
LICENCIAS DE USO COMÚN ESPECIAL PARA LA OCUPACIÓN DE DOMINIO 
PÚBLICO DURANTE LA FERIA Y FIESTA DE PRIMAVERA AÑO 2026, A 
CELEBRAR DEL 3 AL 7 DE JUNIO DE 2026. (OTORGAMIENTO DOMINIO 
PÚBLICO)
	 Convocatoria para el otorgamiento de 3 licencias de uso común especial 
para la ocupación de dominio público durante la feria y fiesta de primavera de Paterna 
de Rivera 2026
	 Habiéndose instruido el expediente 922/2026 para la adjudicación de 3 
licencias de uso común especial para la ocupación de dominio público durante la Feria 
y Fiesta de Primavera año 2026, a celebrar del 3 al 7 de junio de 2026, se convoca la 
licitación para participar en el procedimiento de otorgamiento de las licencias.
	 El plazo de presentación de proposiciones será de 10 días naturales, que 
se abrirá al día siguiente de la publicación de anuncio en el BOP.
	 El acceso al Pliego y demás documentación complementaria se ofrecerá 
por medios electrónicos a través de la web municipal y se efectuará desde la fecha de la 
publicación del anuncio de licitación en el BOP. Asimismo el pliego y demás documentación 
complementaria figurará a disposición de los interesados en el Registro General de este 
Excmo. Ayuntamiento de Paterna de Rivera, en horario de 9:00 a 14:00 horas. 
	 Recursos. Contra las resoluciones por las que se aprueban los Pliegos que 
regirán la adjudicación de las licencias, que son definitivas en la vía administrativa, 
podrá interponerse, potestativamente, recurso de reposición ante el mismo órgano 
que dictó el acto, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la fecha 
de la notificación, o bien, directamente, recurso contencioso- administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso- administrativo que corresponda de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde la misma fecha. Todo ello sin 
perjuicio de cualquier otro recurso que estime procedente.
	 En Paterna de Rivera, a 20 de abril de 2026. EL ALCALDE-PRESIDENTE 
Andrés Clavijo Ortiz, Firmado. LA SECRETARIA-INTERVENTORA, María Rasco 
Julbes. Firmado.

Nº 65.060
___________________

AYUNTAMIENTO DE TREBUJENA
ANUNCIO

	 Habiéndose aprobado inicialmente el Presupuesto General del Ayuntamiento 
de Trebujena para el ejercicio 2026 mediante acuerdo plenario de 23 de marzo de 
2026, así como el estado de consolidación del Presupuesto General, loa anexos a dicho 
Presupuesto y las Bases de Ejecución.
	 Habiéndose expuesto al público por un plazo de quince días hábiles mediante 
la inserción del correspondiente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia nº 47.386 
de 31 de marzo del presente sin que se hayan presentado reclamaciones, se considera 
definitivamente aprobado, de conformidad con lo dispuesto los arts. 169.3 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y 20 y 21 del RD 500/1990 de 20 de 
abril, procediéndose a su publicación resumida por capítulos.

INGRESOS
CAPITULO AYUNTAMIENTO T. EMPRENDE S.L CONSOLIDADO

I 2.380.000,00 0,00 2.380.000,00
II 225.600,00 0,00 225.600,00
III 1.545.524,30 0,00 1.545.524,30
IV 4.883.675,31 0,00 4.883.675,31
V 34.000,00 0,00 34.000,00
VI 0,00 0,00 0,00
VII 813.182,22 0,00 813.182,22
VIII 0,00 0,00 0,00
IX 56.980,89 0,00 56.980,89

TOTAL 9.938.962,72 0,00 9.938.962,72
GASTOS

CAPITULO AYUNTAMIENTO T. EMPRENDE S.L CONSOLIDADO
I 5.617.720,73 0,00 5.617.720,73
II 2.495.278,74 0,00 2.495.278,74
III 55.782,07 0,00 55.782,07
IV 453.636,86 0,00 453.636,86
V 94.356,01 0,00 94.356,01
VI 813.182,22 0,00 813.182,22
VII 0,00 0,00 0,00
VIII 0,00 0,00 0,00
IX 394.974,19 0,00 394.974,19

TOTAL 9.924.930,82 0,00 9.924.930,82

	 Contra la presenta aprobación definitiva, se podrá interponer recurso 
contencioso administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al 
de la publicación de este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.
	 Lo que se hace constar a los efectos oportunos.
	 En Trebujena a 24 de abril de 2026. El Alcalde Presidente. Fdo.: D. Ramón 
Galán Oliveros.

Nº 68.132
___________________

AYUNTAMIENTO DE ROTA
ANUNCIO

	 El Excmo. Ayuntamiento Pleno en la sesión ordinaria celebrada el día 
veintidós de abril del año dos mil veintiséis, al punto 6º del Orden del día, ha aprobado 
inicialmente la modificación presupuestaria n.º 15 en la modalidad de suplementos de 
crédito y cambios de finalidad en la financiación afectada de inversiones.
	 En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 112.3 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local; 169.1 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales y 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, 
en relación con los artículos 177.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
y 38.2 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, el expediente de la citada modificación 
presupuestaria se expone al público por el plazo de quince días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Cádiz, durante los cuales los interesados a que se refieren los artículos 170.1 y 
22.1 de ambas normas podrán examinarlo en la Intervención General (c/ Compás del 
Convento, n.º 12, 1ª planta del Mercado Central) y en el Portal de la Transparencia 
(https://aytorota.sedelectronica.es/transparency) en la sección “03. ECONÓMICA” 
-> “3.9 - MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS” -> “MODIFICACIONES 
PRESUPUESTARIAS AÑO 2026” -> “Modificación presupuestaria n.º 15 en la 
modalidad de suplementos de crédito y cambios de finalidad en la financiación afectada 
de inversiones”, y presentar las reclamaciones que estimen pertinentes ante el Pleno 
de la Corporación por los motivos enumerados en los artículos 170.2 y 22.2 de dichos 
preceptos, respectivamente. 
	 Con arreglo a la disposición adicional 7ª del Real Decreto-ley 36/2020, 
de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización 
de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, el mencionado acuerdo del Pleno será inmediatamente 
ejecutivo, sin perjuicio de las reclamaciones que contra el mismo se promovieran, 
las cuales deberán sustanciarse dentro de los ocho días siguientes a la presentación, 
entendiéndose desestimadas de no notificarse su resolución al recurrente dentro de 
dicho plazo.
	 De conformidad con lo previsto en los citados artículos 169.1 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 
20 de abril, una vez finalizado el plazo mencionado sin que se hubiesen presentado 
reclamaciones, el referido acuerdo de aprobación inicial se considerará definitivamente 
aprobado. 
	 Lo que se hace público para general conocimiento y efectos.
	 En Rota, a 24 de abril de 2026. EL ALCALDE, José Javier Ruiz Arana. 
Firmado. Publíquese. LA SECRETARÍA GENERAL. El secretario, José Antonio Payá 
Orzaes. Firmado.

Nº 68.135
___________________

AYUNTAMIENTO DE LA LINEA DE LA CONCEPCION
ANUNCIO

	 En sesión celebrada por la Junta de Gobierno Local el día 21 de abril de 
2026, se ha adoptado acuerdo de admisión a trámite de la iniciativa presentada por las 
mercantiles Laxmi Developments, S.L., Rejosusa, S.L. y el Ayuntamiento de La Línea 
de la Concepción, para el establecimiento del sistema de compensación mediante la 
modalidad de Junta de Compensación, en el Sector SURS-4 “Eje Norte Residencial I” 
de la Revisión del PGOU de La Línea de la Concepción. Asimismo, se acuerda aprobar 
inicialmente los proyectos de Estatutos y Bases de Actuación que han de regir la Junta 
de Compensación a constituir en el citado Sector SURS-4.
	 Lo que se hace público para general conocimiento, junto con el texto íntegro 
del Proyecto de Estatutos y Bases de Actuación de la Junta de Compensación, para 
que cuantas personas se consideren interesadas puedan formular las alegaciones que 
estimen convenientes a su derecho durante el plazo de VEINTE (20) días, computables 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el BOP de Cádiz.
	 En este mismo plazo, los propietarios de terrenos podrán manifestar 
si participan o no en la gestión del sistema, optando por alguna de las alternativas 
previstas en el apartado 2 del artículo 219 del Decreto 550/2022, de 29 de noviembre, 
por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley 7/2.021, de 1 de diciembre, de 
impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucíla, en relación al artículo 132. 
Los escritos podrán presentarse por cualquier medio a los que hace referencia el art. 
16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.
	 El texto de los Estatutos y Bases de Actuación aprobados con carácter 
inicial es del siguiente tenor literal:
BASES Y ESTATUTOS DE LA JUNTA DE COMPENSACIÓN DEL SECTOR SURS-4 
“EJE NORTE RESIDENCIAL I” DEL PGOU DE LA LÍNEA DE LA CONCEPCIÓN
	 Las presentes Bases y Estatutos tienen por objeto regular la actuación de 
transformación urbanística de nueva urbanización en el ámbito del Sector de suelo 
urbanizable sectorizado SURS-4 “EJE NORTE RESIDENCIAL I” del Plan General 
de Ordenación Urbanística de La Línea de la Concepción, aprobado definitivamente 
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el 27 de junio de 2024 por la Consejería de Fomento, Articulación del Territorio y 
Vivienda de la Junta de Andalucía, publicado en el BOJA nº 119, de 24 de junio de 
2025 (“PGOU”).
	 Se redactan conforme al artículo 102.1.b) y 103.1.a.4 de la Ley 7/2021, 
de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía 
(“LISTA”), y los artículos 131.4, 211, 214, 218, 219, y concordantes de su 
Reglamento, aprobado por Decreto 550/2022, de 29 de noviembre (“Reglamento 
de la LISTA”).
	 El ámbito del Sector SURS-4 “EJE NORTE RESIDENCIAL I” está 
clasificado como suelo urbanizable sectorizado, con uso global residencial, y cuenta con 
una superficie total de 159.664 m²s(1), más una superficie de 31.820 m²s de Sistemas 
Generales adscritos a obtener. La actuación se desarrollará mediante el sistema de 
actuación privado por compensación.
(1) Superficie del Sector según medición efectuada por el Ayuntamiento de La Línea 
de La Concepción sobre la cartografía base de la ordenación del PGOU.
BASES DE ACTUACIÓN DE LA JUNTA DE COMPENSACIÓN DEL SECTOR 
SURS-4 “EJE NORTE RESIDENCIAL I” DEL PGOU DE LA LÍNEA DE LA 
CONCEPCIÓN
	 BASE I. RÉGIMEN JURÍDICO DE LA ACTUACIÓN DE 
TRANSFORMACIÓN URBANÍSTICA (“ATU”) DEL SECTOR SURS-4 “EJE 
NORTE RESIDENCIAL I”.
	 La Junta de Compensación del Sector SURS-4 “EJE NORTE RESIDENCIAL 
I” y la actuación de transformación urbanística de dicho Sector se rigen por lo dispuesto 
en las presentas Bases y Estatutos y por la normativa urbanística, de expropiación 
forzosa e hipotecaria de aplicación y, en concreto:
- El Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana (“TRLSRU”).
- La Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio 
de Andalucía (“LISTA”).
- El Decreto 550/2022, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 
General de la Ley 7/2021 (“Reglamento de la LISTA”).
- Real Decreto 1492/2011, de 24 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Valoraciones de la Ley del Suelo (“RVLS”). 
- El Real Decreto 1093/1997 de 4 de Julio, por el que se aprueban las normas 
complementarias al Reglamento para la ejecución de la Ley Hipotecaria sobre inscripción 
en el Registro de actos de naturaleza urbanística (“RHU”). 
- La Ley de 16 de diciembre de 1954, de Expropiación Forzosa (LEF) y su Reglamento 
(REF). 
- El Plan General de Ordenación Urbanística de La Línea de la Concepción. 
- El Plan Parcial del Sector SURS-4 “EJE NORTE RESIDENCIAL I”. 
- Cualquier otra norma legal o reglamentaria en sustitución de las anteriores o de 
aplicación supletoria. 
	 En todo caso, deberá aplicarse cualquier norma legal o reglamentaria de rango 
superior que esté vigente, con desplazamiento de lo dispuesto en los propios Estatutos 
y Bases de Actuación [artículos 1.2 de Código civil (CC), 6 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial (LOPJ) y 128.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas (“LPCAP”)]. 
	 BASE II. ÁMBITO TERRITORIAL DE LA ATU DEL SECTOR SURS-4 
“EJE NORTE RESIDENCIAL I”. 
	 El ámbito territorial de la ATU se corresponde con los suelos incluidos 
en el ámbito del Sector SURS-4 “EJE NORTE RESIDENCIAL I”, delimitado por 
el PGOU de La Línea de la Concepción de 2024, aprobado definitivamente el 27 de 
junio de 2024 por la Consejería de Fomento, Articulación del Territorio y Vivienda de 
la Junta de Andalucía . 
	 La ATU se desarrollará mediante una Unidad de Ejecución, coincidente 
con el Sector. 
	 BASE III. SISTEMA DE ACTUACIÓN PARA LA GESTIÓN DEL 
ÁMBITO DE LA ATU. 
	 El sistema de actuación de la ATU del Sector SURS-4 “EJE NORTE 
RESIDENCIAL I” es por compensación, de iniciativa privada, mediante la modalidad 
de Junta de Compensación, que se regula en los artículos 101 y siguientes de la LISTA 
y 211.2.c) del Reglamento de la LISTA. 
	 La formalización de la iniciativa para el establecimiento del sistema de 
compensación, mediante esta modalidad de Junta de Compensación, el establecimiento 
del sistema y la constitución de la Junta de Compensación se realiza conforme a lo 
dispuesto en el artículo 102 de la LISTA y en los artículos 217, 219 y concordantes 
del Reglamento de la LISTA. 
	 BASE IV. SOLVENCIA ECONÓMICA, FINANCIERA Y TÉCNICA DE 
LA INICIATIVA Y GARANTÍAS ECONÓMICAS 
	 Los promotores de la iniciativa garantizan la solvencia económica y financiera 
de la iniciativa como propietarios de terrenos equivalentes al porcentaje que se ha 
tenido en cuenta en la solicitud de la iniciativa, quedando vinculados a la ejecución del 
sistema de compensación, garantizándose la actuación mediante la carga urbanizadora 
con la que se gravarán las parcelas lucrativas de resultado de la reparcelación [Artículo 
217.2.b) del Reglamento de la LISTA]. 
	 La solvencia técnica de la iniciativa se garantizará con la suscripción del 
Proyecto de Urbanización y del Proyecto de Reparcelación por profesional/es que, 
por su titulación y experiencia, tiene/n habilitación profesional suficiente para ello 
[Artículo 217.2.b) del Reglamento de la LISTA]. 
	 Los promotores ofrecen aportar las garantías económicas previstas en 
el artículo 195 del Reglamento de la LISTA, por importe del 7% del importe de 
ejecución de las obras de urbanización, conforme a lo establecido en el apartado 
3 del citado artículo en el plazo previsto reglamentariamente y en todo caso con 
anterioridad a la aprobación y formalización de la escritura de constitución de la 
Junta de Compensación. 

	 BASE V. OBJETO Y ALCANCE DE LAS BASES. VIGENCIA Y 
MODIFICACIÓN. 
	 Las presentes Bases del sistema de actuación por compensación del Sector 
SURS-4 “EJE NORTE RESIDENCIAL I”, en su modalidad Junta de Compensación, 
tienen por objeto definir las normas que han de regir la actuación y funciones de 
la referida Entidad Urbanística Colaboradora a constituir, en orden a la equitativa 
distribución de los beneficios y cargas derivados de la ordenación urbanística, regulándose 
básicamente los compromisos relativos a la gestión y urbanización que asumen los 
propietarios promotores de la actuación, las relaciones entre los mismo y éstos y con 
la Administración Urbanística Actuante. 
	 En el marco de las funciones que le son propias y al amparo de los 
criterios fijados en las presentes Bases, la Junta de Compensación habrá de formular 
el Proyecto de Reparcelación y el de Urbanización, en ejecución de la ordenación 
pormenorizada aprobada definitivamente para el ámbito del Sector SURS-4 “EJE 
NORTE RESIDENCIAL I” por el PGOU de La Línea de La Concepción y por el Plan 
Parcial. 
	 El establecimiento del sistema de actuación por compensación determinará 
la afección real de la totalidad de los terrenos incluidos en la Unidad de Ejecución al 
cumplimiento de los deberes legales y las obligaciones inherentes a este sistema, con 
constancia en el Registro de la Propiedad mediante nota marginal. (Artículo 102.4 
LISTA). 
	 La vigencia de las presentes Bases se mantendrá hasta la liquidación de la 
Junta de Compensación, una vez que dicha Entidad haya cumplido con los deberes y 
obligaciones y las finalidades que le son propias. 
	 Sin perjuicio de ello, las Bases podrán modificarse por acuerdo de la Asamblea 
General de la Junta de Compensación que se constituya, siempre que voten a favor 
de ello los propietarios que representen más del 50% de las cuotas de participación o 
representación. 
	 El procedimiento para la modificación será el mismo que para la constitución, 
esto es, el previsto en el artículo 219.1 del Reglamento de la LISTA. En todo caso, 
deberá aplicarse en su día cualquier norma legal o reglamentaria de rango superior 
que esté vigente, con desplazamiento de lo dispuesto de los propios Estatutos o Bases 
de Actuación (artículos 1.2 de CC, 6 LOPJ y 128.3 LPAC). 
	 BASE VI. COMPROMISOS DE PLAZOS DE EJECUCIÓN DE LA 
ACTUACIÓN [ARTÍCULOS 214.2.B) Y 218.1.A) REGLAMENTO DE LA LISTA]. 
	 Los plazos de ejecución no serán superiores a los previstos en el instrumento 
de ejecución o a los fijados por el municipio. 
	 Se establece como compromiso para la realización de las obras de 
urbanización el plazo que se señala en la documentación de la iniciativa, a contar 
desde el momento de aprobación definitiva del Proyecto de Urbanización, conforme 
establece el artículo 214.2.b) del Reglamento de la LISTA. 
	 BASE VII. INCORPORACIÓN DE PROPIETARIOS Y RÉGIMEN DE 
ADHESIÓN. EXPROPIACIÓN Y REPARCELACIÓN FORZOSA [ARTÍCULO 218.1 
B) A D) REGLAMENTO DE LA LISTA]. 
	 La incorporación de los propietarios a la Junta de Compensación, 
hayan o no suscrito la iniciativa, implica necesariamente la asunción por éstos del 
contenido de las presentes Bases, mediante la aportación de sus fincas originarias 
y con opción entre abono en metálico de la parte de los costes de urbanización que 
les sean imputables y la cesión de terrenos edificables de valor equivalente a dicha 
parte de los costes. 
	 Una vez aprobada la escritura o documento administrativo de aceptación/
consentimiento de los propietarios a las Bases y Estatutos, se dará traslado a los 
propietarios de los terrenos que conforman la unidad de ejecución del Sector que no 
hubieran formulado la iniciativa, para que se pronuncien expresamente en cuanto a su 
adhesión en el plazo de un mes. 
	 Los propietarios que opten por no adherirse a la actuación quedarán 
excluidos de la gestión del ámbito y, por consiguiente, no tomarán parte en el 
procedimiento de equidistribución. Podrán, sin embargo, solicitar la expropiación 
del suelo y otros bienes y derechos que estuviesen afectos a la gestión de la unidad 
de ejecución, de conformidad con lo previsto en el art. 218.1.c) del Reglamento de 
la LISTA. 
	 Respecto a aquellos propietarios de fincas o bienes incluidos en la unidad 
de ejecución del Sector que no hubieran manifestado ninguna de las opciones anteriores 
en el indicado plazo de un mes, quedarán sujetos, automáticamente y sin más trámites, 
al régimen de reparcelación forzosa y se les adjudicarán, en su caso, si procede, las 
parcelas resultantes edificables que les correspondan con el aprovechamiento subjetivo 
que resulte después de deducir las cesiones legales y el importe que les corresponda 
de los gastos de urbanización. 
	 Dicho régimen también se aplicará respecto de los propietarios incorporados 
a la gestión del sistema que incumplan las obligaciones inherentes al mismo, salvo 
que soliciten, en plazo, expresamente la expropiación forzosa, de la que la Junta de 
Compensación será la beneficiaria. 
	 BASE VIII. OFERTA DE ADQUISICIÓN A PROPIETARIOS QUE NO 
HAYAN SUSCRITO LA INICIATIVA. OFERTA DE COMPENSACIÓN DE COSTES 
DE URBANIZACIÓN [ARTÍCULOS 214.2. G) Y H) Y 218.1 E) DEL REGLAMENTO 
DE LA LISTA].
	 A) A los efectos previstos en el artículo 214.2 g) del Reglamento de la 
LISTA, se formula oferta de adquisición a aquellos propietarios que no hayan suscrito 
la iniciativa, por importe de 2,00 €/m²***, conforme a la tasación que se acompañará 
al Proyecto de Reparcelación. Dicha oferta está sujeta al cumplimiento de las siguientes 
condiciones: 
- Forma de pago: Al momento de formalizar el documento público de transmisión. 
- Plazo del otorgamiento de escritura: 30 días hábiles desde la comunicación formal. 
- Los terrenos serán adquiridos como cuerpo cierto con cuantos derechos y obligaciones 
les sean inherentes. 
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	 B) De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 214.2 h) del Reglamento 
de la LISTA, se efectúa la siguiente oferta de compensación de los gastos de 
urbanización mediante cesión de terrenos edificables de valor equivalente en los 
siguientes términos: 
	 El propietario que elija esta opción recibirá las unidades de aprovechamiento 
subjetivo resultantes de la compensación, en función del suelo bruto aportado. En este 
caso, las parcelas adjudicadas estarán libres de cualquier afección de carácter urbanístico. 
Esta compensación se realizará en el Proyecto de Reparcelación. 
	 Por el contrario, los beneficiarios de dicha cesión asumirán los costes de 
urbanización correspondientes de los terrenos edificables correspondientes a aquellos 
propietarios que se encuentren en dicho supuesto a fin de hacer frente al porcentaje 
total de gastos de urbanización. Esta misma compensación se aplicará a los propietarios 
que queden sujetos a reparcelación forzosa en los supuestos previstos en las presentes 
Bases. 
	 Concluidas las obligaciones del promotor/es del desarrollo de la actuación 
urbanística, se elaborará por el mismo la Cuenta de Liquidación Definitiva, debiéndose 
poner a disposición de los propietarios reparcelados forzosamente o de los que hayan 
optado por el pago en especie, los importes económicos que de la citada Cuenta resulten 
a su favor o en su caso, si resultan deudores se girará derrama por el importe que resulte 
para su abono en el plazo estipulado en las presentes Bases.
*** SE ADJUNTA COMO ANEXO I LA JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN 
DEL SUELO EN ESTADO ACTUAL DEL SECTOR SURS 04 DEL PGOU DE LA 
LINEA DE LA CONCEPCION, PARA SU INCORPORACIÓN A LAS BASES DE 
ACTUACIÓN DE LA JUNTA DE COMPENSACIÓN.
	 BASE IX. PRESUPUESTO ESTIMADO DE GASTOS DE 
URBANIZACIÓN 
	 El artículo 95 LISTA dispone que la inclusión en el proceso urbanizador 
y edificatorio impone legalmente a la propiedad del suelo, con carácter real, la carga 
del levantamiento de la parte proporcional de todos los gastos de urbanización 
correspondientes, entre los que se incluirán los gastos de gestión, en los términos 
recogidos en dicha ley y los desarrollados reglamentariamente en el artículo 189 del 
Reglamento de la LISTA. 
	 El importe del presupuesto de costes totales de urbanización de la actuación 
de transformación urbanística asciende a 32.184.408,40 euros***, y su justificación 
y explicación detallada y documental necesaria, se realizará en el Proyecto de 
Reparcelación.
*** SE ADJUNTA COMO ANEXO II EL IMPORTE DEL PRESUPUESTO 
DE GASTOS TOTALES DE URBANIZACIÓN DE LA ACTUACIÓN DE 
TRANSFORMACIÓN URBANÍSTICA, DEL SECTOR SURS 04 DEL PGOU DE 
LA LINEA DE LA CONCEPCION, PARA SU INCORPORACIÓN A LAS BASES 
DE ACTUACIÓN DE LA JUNTA DE COMPENSACIÓN.
	 A estos efectos, se incluyen los gastos técnicos, jurídicos, administrativos 
y urbanísticos asumidos por el propietario de suelo que lidera y promueve la iniciativa 
para el establecimiento del sistema de actuación por compensación, incluyéndose, 
pero no limitándose a: redacción de documentos urbanísticos, asesoramiento legal, 
coordinación técnica, estudios complementarios, y gastos derivados de la constitución 
de la Junta de Compensación. 
	 Dichos gastos se consideran gastos comunes necesarios para la ejecución 
del sistema de actuación, y por tanto deberán ser asumidos proporcionalmente por 
todos los propietarios incluidos en el ámbito del Sector, en función de su cuota de 
participación, una vez se constituya formalmente la Junta de Compensación y se 
apruebe el presupuesto inicial por la Asamblea General. 
	 BASE X. CÓMPUTO DE LA PARTICIPACIÓN Y REPRESENTACIÓN 
DE LOS MIEMBROS INTEGRANTES, PROPIETARIOS O NO, EN LA JUNTA 
DE COMPENSACIÓN Y VALORACIÓN DE LOS TERRENOS APORTADOS 
[ARTÍCULO 218.1 G) REGLAMENTO DE LA LISTA]. 
	 1.- El derecho de los propietarios afectados será proporcional a la superficie 
real de las parcelas aportadas a la unidad reparcelable. 
	 2.- La determinación del derecho de los propietarios se corresponde con 
el aprovechamiento urbanístico resultante de la aplicación a la superficie real de las 
fincas originarias, el noventa por ciento (90%) del aprovechamiento medio del área 
de reparto correspondiente. 
	 3.- Los criterios para valorar las fincas aportadas podrán ser distintos de 
los previstos por la vigente legislación urbanística siempre que sean adoptados por 
la mayoría absoluta de los propietarios que representen más del 50 % de los terrenos 
afectados por la Reparcelación y dichos acuerdos no sean contrarios a la Ley o al 
planeamiento, ni lesivos para el interés público o de terceros. 
	 4.- Cuando alguna de las fincas aportadas hubiera sido objeto de doble 
inmatriculación, fuera de titular desconocido o registralmente constare que su titularidad 
es controvertida, de conformidad con el artículo 10 RHU se aplicarán las siguientes 
reglas: 
a) En caso de fincas doblemente inmatriculadas, se considerarán interesados en el 
proceso los titulares registrales, lo que supondrá el mantenimiento de la situación de 
doble inmatriculación en la adjudicación de las fincas de resultado y en su posterior 
inscripción registral, la cual se practicará a favor de quien acredite mejor derecho en el 
juicio declarativo ordinario que corresponda por su cuantía en el orden jurisdiccional 
civil. Todo ello, sin perjuicio del convenio entre los titulares afectados formalizado 
en escritura pública. En la inscripción de las fincas de resultado se harán constar las 
circunstancias correspondientes a las fincas de origen que hubieran sido objeto de 
doble inmatriculación. 
b) Cuando la finca de origen fuera de titular desconocido, la finca de resultado se 
adjudicará provisionalmente y se inscribirá a favor de la Administración Actuante, 
con carácter fiduciario para su entrega a quien acredite mejor derecho sobre la misma, 
reparcelándose forzosamente. 

c) Si el titular de la finca de origen estuviera en ignorado paradero, la defensa de sus 
intereses durante el proceso, corresponderá al Ministerio Fiscal, salvo que el ausente 
tuviera designado representante con facultades suficientes. 
d) Se considerará que existe titularidad controvertida cuando constare anotación 
preventiva de demanda de propiedad. En este caso, la finca de resultado se adjudicará 
y se inscribirá a favor del titular registral de la finca de origen, pero trasladando, 
igualmente, la anotación preventiva que sobre la misma conste practicada. 
e) En caso de discrepancia sobre la propiedad de un terreno la resolución definitiva 
corresponde a los Tribunales ordinarios. La Administración actuante asumirá la 
representación de los derechos e intereses de las titularidades en litigio a efectos de la 
tramitación del expediente, reparcelándose forzosamente. En todo caso, si el carácter 
litigioso o dudoso viene referido a una superficie concreta, los efectos de la controversia 
no se extenderán al resto de la finca o fincas afectadas. 
	 5.- La fijación de las respectivas cuotas de participación de los propietarios 
se basará en la proporción entre la superficie real de las parcelas aportadas por cada 
uno de ellos en relación con la superficie total del ámbito, de conformidad con los 
siguientes requisitos: 
a) Las superficies computables se acreditarán mediante certificación de dominio y cargas 
del Registro de la Propiedad, mediante Acta de Notoriedad tramitada con arreglo a la 
legislación notarial o mediante certificación administrativa. 
b) A falta de los anteriores, el propietario deberá presentar testimonio notarial del título 
de adquisición en el que se haga constar la superficie, los propietarios colindantes 
y el título de adquisición, plano topográfico de los terrenos y cuantos documentos 
puedan acreditar su condición de propietario, tales como recibo justificativo del 
pago del impuesto de bienes inmuebles, certificación de estar la finca catastrada a 
su nombre, etcétera. 
c) Los propietarios y titulares de derechos afectados por la reparcelación están obligados 
a exhibir los títulos que posean y declarar las situaciones jurídicas que conozcan y 
afecten a sus fincas. 
d) En caso de discordancia entre la superficie de las fincas según el título y la realidad 
física prevalecerá la realidad física. 
e) En todo caso, cualquier controversia entre propietarios podrá resolverse en el propio 
Proyecto de Reparcelación si media acuerdo entre los propietarios afectados, acreditado 
de modo fehaciente. 
	 6.- La determinación de las respectivas cuotas de participación de los 
propietarios se realizará de conformidad con los siguientes criterios: 
a) Criterio inicial: Se aplicará inicialmente el criterio de determinar las cuotas con 
arreglo a la superficie de las fincas, atendiendo, para los propietarios de fincas incluidas 
en la unidad de ejecución, a su superficie real y, para quienes por reserva o adquisición 
son titulares de fincas especiales de aprovechamiento, a la superficie equivalente para 
generar tal aprovechamiento. 
b) Criterio definitivo: Las cuotas vendrán determinadas por los aprovechamientos 
adjudicados a cada propietario en el Proyecto de Reparcelación. 
	 BASE XI. CARGAS Y DERECHOS REALES. DERECHOS DE 
TERCEROS. VALORACIÓN DE ELEMENTOS INDEMNIZABLES. 
	 1.- Los derechos de naturaleza real o derechos de arrendamiento que 
gravan las fincas aportadas que no deban extinguirse como consecuencia de la 
urbanización de la unidad de ejecución, subsistirán en las mismas condiciones, 
trasladándose, en su caso, en virtud del principio de subrogación real a las nuevas 
fincas resultantes que se adjudiquen al propietario de la finca gravada en el Proyecto 
de Reparcelación. 
	 2.- Las cargas y cualesquiera otros derechos reales que, por ser incompatibles 
con la ejecución del planeamiento, deban extinguirse, se valorarán con independencia 
del suelo y su importe se satisfará a los titulares interesados. Las indemnizaciones por la 
extinción de servidumbres prediales o derechos de arrendamiento también incompatibles 
con el planeamiento o su ejecución, se considerarán gastos de urbanización a sufragar 
por todos los propietarios en proporción a la superficie de sus respectivos terrenos. 
No habrá derecho a indemnización por servidumbre de paso, agua o acueducto, o de 
cualquier otra clase cuando la función y destino que prestaba al predio dominante se 
supla por las nuevas infraestructuras del proceso de urbanización o sean ajenas al nuevo 
destino urbano de las fincas. 
	 3.- Dicha valoración se llevará a cabo en el Proyecto de Reparcelación 
con arreglo a lo previsto en el artículo 151 del Reglamento de la LISTA, que remite 
a las valoraciones de la legislación estatal, esto es el TRLSRU, RVLS, LEF y su 
Reglamento y el resto de normativa que, en desarrollo o sustitución de la misma, le 
sea de aplicación. 
	 4.- Las indemnizaciones resultantes serán objeto de compensación en 
la cuenta de liquidación provisional, con las cantidades de las que resulte deudor el 
interesado por diferencias de adjudicaciones o por gastos de urbanización y de proyecto. 
	 5.- Las plantaciones, obras, edificaciones, instalaciones y otros elementos 
existentes sobre las fincas aportadas, y que no puedan conservarse se valorarán con 
independencia del suelo y su importe se satisfará al propietario o titular interesado, 
con cargo al Proyecto, en concepto de gastos de urbanización. 
	 6.- Se entenderá necesario el derribo cuando sea precisa su eliminación 
para realizar las obras de urbanización previstas en el planeamiento, cuando estén 
situadas en una superficie que no se deba adjudicar íntegramente a su propietario y 
cuando su conservación sea radicalmente incompatible con la ordenación, incluso 
como uso provisional. Respecto de las plantaciones, obras, edificaciones, instalaciones 
y mejoras que deban derruirse, el acuerdo de aprobación definitiva del Proyecto de 
Reparcelación tendrá el mismo efecto que el acta de ocupación en el procedimiento 
expropiatorio. 
	 BASE XII. INCORPORACIÓN DE EMPRESAS URBANIZADORAS. 
CRITERIOS DE VALORACIÓN. 
	 En cualquier momento podrá incorporarse a la Junta de Compensación 
una empresa urbanizadora que asuma la ejecución de las obras de urbanización y la 
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financiación de la actuación. Si la incorporación tuviese lugar después de que ésta se 
hubiera constituido, se efectuará conforme a las previsiones de los Estatutos. 
	 La empresa o empresas urbanizadoras que se incorporen podrán ser 
seleccionadas por la propia Junta de Compensación mediante los principios de 
transparencia, publicidad y concurrencia. 
	 En el caso de que la empresa urbanizadora que se incorpore aporte total o 
parcialmente los fondos o medios necesarios para la ejecución de la urbanización, la 
valoración de su aportación será fijada por la Junta, teniendo en cuenta en todo caso 
el coste real de las obras del Proyecto de Urbanización o de los sectores o partidas 
que se vayan a ejecutar conforme al Proyecto de Urbanización, salvo que la Asamblea 
General acuerde otra distinta. 
	 Mediante convenio a suscribir entre la Junta y la empresa urbanizadora, 
previo acuerdo de la Asamblea General, se determinará la contrapartida por la aportación 
de la empresa, bien mediante un cuadro de equivalencias entre las posibles cifras de 
inversión y los solares que en cada caso correspondan ya se determinen concretamente, 
ya se indiquen las características volumétricas, de uso y la etapa en que se le entregarán, 
bien por remisión a precios de mercado, a la decisión adoptada por técnicos imparciales 
o a cualquiera otra circunstancia o determinación de futuro. Se podrá convenir entre la 
Junta y la empresa urbanizadora de que se trate, en el momento de su incorporación, 
si esas cifras son definitivas o si serán de aplicación cláusulas de revisión de precios 
o de estabilización de costes, haciéndolo constar así en el acuerdo correspondiente. 
	 El derecho de la empresa urbanizadora a que se integren como miembros de 
la Junta de Compensación será proporcional a la participación que sobre la totalidad del 
aprovechamiento real de la Unidad reciban en compensación a la obra de urbanización 
que se obliguen a aportar y se expresará en una cuota porcentual de participación sobre 
dicho aprovechamiento. La incorporación de la/s empresa/s urbanizadoras repercutirá 
solamente a los miembros de la Junta adheridos al convenio suscrito a tales efectos, en 
el sentido de que éstos verán disminuida su participación. El resto de los propietarios 
miembros de la Junta mantendrá su participación, en consideración a la superficie de 
los terrenos o derechos aportados. 
	 BASE XIII. EQUIDISTRIBUCIÓN DE BENEFICIOS Y CARGAS. 
CRITERIOS DE VALORACIÓN Y ADJUDICACIÓN DE FINCAS RESULTANTES. 
	 1.-La valoración de las fincas resultantes deberá ajustarse a criterios objetivos 
y generales para toda la unidad de ejecución con arreglo a su uso y edificabilidad y 
en función de su situación, características, grado de urbanización y destino de las 
edificaciones. 
	 2.- De no mediar acuerdo entre los propietarios para la valoración de las 
fincas resultantes, se estará a las normas contenidas en la LISTA, Reglamento de la 
LISTA, TRLSRU, RVLS y el resto de normativa que, en desarrollo o sustitución de la 
misma, le sea de aplicación, junto con las presentes Bases de Actuación. 
	 3.- Las adjudicaciones de fincas se efectuarán en terrenos en proporción a 
los bienes y derechos aportados. Se procurará siempre que lo permitan las exigencias 
de la reparcelación, que las fincas adjudicadas estén situadas en el lugar más próximo 
posible al de las antiguas propiedades de los mismos titulares. 
	 4.- Procederá la reparcelación económica, en los siguientes casos: 
a) Cuando circunstancias derivadas de las edificaciones o construcciones existentes o de 
índole similar o por las circunstancias de las parcelas de resultado en relación a su uso 
y posibilidades de equidistribución, hagan impracticable o de muy difícil realización 
la redistribución de terrenos, en todo o parte del ámbito de actuación o de la unidad 
de ejecución, la reparcelación se podrá limitar a establecer para dichos terrenos las 
correspondientes indemnizaciones económicas sustitutorias, con las rectificaciones de 
configuración y linderos que procedan. 
b) Aun no concurriendo dichas circunstancias, podrá procederse de igual modo cuando 
así lo acepten los propietarios que representen más del cincuenta por ciento de la 
superficie total del ámbito de actuación o unidad de ejecución, con la finalidad de 
evitar la constitución de proindivisos. 
	 5.- Cuando el valor del derecho de un beneficiario de la Reparcelación 
no alcance o bien supere el fijado para la adjudicación en plena propiedad de una o 
varias fincas resultantes como tales fincas independientes, el defecto o el exceso en la 
adjudicación podrán satisfacerse en metálico. 
	 6.- La adjudicación se producirá en todo caso en exceso cuando se trate 
de mantener la situación de propietarios de fincas en las que existan construcciones 
compatibles con el mismo instrumento de planeamiento en ejecución. 
	 7.- Toda la superficie que con arreglo a la ordenación pormenorizada 
sea susceptible de propiedad privada, aunque no sea edificable, deberá ser objeto de 
adjudicación, de forma independiente o en cuotas indivisas, si proceden conforme a 
las normas anteriores, en el acuerdo de aprobación del Proyecto de Reparcelación. 
	 8.- Las diferencias de adjudicación que se hayan producido, tanto por 
defecto como por exceso, y cualquiera que sea su cuantía, se incluirán en la cuenta 
de liquidación provisional del Proyecto de Reparcelación para ser compensadas en la 
misma, como indemnizaciones a quienes correspondan. 
	 9.-Se incluirá en dicha cuenta los derechos de los partícipes inferiores al 
50% del valor de la finca a compensar, a fin de evitar proindivisos. 
	 10.- La reparcelación forzosa implica la compensación de los costes de 
urbanización imputables mediante cesión de parte del aprovechamiento lucrativo, de 
la edificabilidad o de las fincas resultantes de valor equivalente. 
	 11.- El incumplimiento por los promotores de la actuación de transformación 
urbanística de las obligaciones y cargas impuestas por la legislación urbanística, 
habilitará para: 
a) Aplicar la reparcelación con carácter forzoso a los terrenos de dichos miembros, 
adjudicándoles los aprovechamientos y solares que procedan, una vez deducidos 
todos los gastos y cargas que les sean imputables. Si el Proyecto de Reparcelación 
ya estuviera aprobado, tal reparcelación forzosa se realizará mediante operación 
jurídica complementaria que se tramitará conforme al procedimiento de tramitación 
del Proyecto de Reparcelación. 

b) Expropiar, en otro caso, sus derechos a favor de la Junta de Compensación o del 
resto de los promotores de la actuación de transformación urbanística, que así lo 
soliciten, tendrán la condición de beneficiarios, estos últimos conforme a su porcentaje 
de participación en el ámbito. 
	 12.- La Administración Actuante, oídos, en su caso, a los promotores de 
la actuación de transformación urbanística y el interesado, determinará la existencia 
del referido incumplimiento de deberes y resolverá conforme a la LPAC. 
	 13.- Además de lo anterior, en su caso, cuando el incumplimiento consista 
en el impago de las cuotas de urbanización aprobadas, la Junta de Compensación podrá 
solicitar instar a la Administración Actuante el cobro de la deuda por la vía de apremio 
o, en su caso, la expropiación en los términos del apdo. 11. B) anterior, la reclamación 
judicial ante los tribunales ordinarios. 
	 BASE XIV. VALORACIÓN DE LA UNIDAD DE APROVECHAMIENTO. 
COMPENSACIONES DE DIFERENCIA DE ADJUDICACIÓN. 
	 Conforme establece el artículo 214.2 c) del Reglamento de la LISTA, la 
valoración de la Unidad de Aprovechamiento sin urbanizar del Ámbito asciende a 
173,04 €/UA, que se justificará con los correspondientes informes de valoración, que 
se acompañarán al Proyecto de Reparcelación.
*** SE ADJUNTA COMO ANEXO III LA JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN 
DE LA UNIDAD DE APROVECHAMIENTO URBANISTICO DEL SECTOR SURS 
04 DEL PGOU DE LA LINEA DE LA CONCEPCION, PARA SU INCORPORACIÓN 
A LAS BASES DE ACTUACIÓN DE LA JUNTA DE COMPENSACIÓN.
	 Supuestos de compensación a metálico en las diferencias de adjudicación: 
por aplicación del art. 245.1.d) del Reglamento de la LISTA, las diferencias de 
adjudicación que se hayan producido, tanto por defecto como por exceso, y cualquiera 
que sea su cuantía, se incluirán en la Cuenta de liquidación provisional del Proyecto 
de Reparcelación de conformidad con lo previsto en el informe de tasación presentado 
junto con la propuesta de Proyecto de Reparcelación y serán compensadas en la citada 
Cuenta, como indemnizaciones a quienes correspondan. 
	 BASE XV. CRITERIOS DE VALORACIÓN DE LAS FINCAS 
RESULTANTES. 
	 1. Las fincas resultantes se valorarán con criterios objetivos y generales 
para todo el ámbito de actuación con arreglo a su uso y edificabilidad y en función de 
su situación, características, grado de urbanización y destino de las edificaciones. Para 
ello, con motivo de la formulación del Proyecto de reparcelación y con la exclusiva 
finalidad de la equitativa distribución de beneficios y cargas, se podrán aplicar, 
justificadamente, y sólo a los efectos de la unidad del ámbito de actuación, coeficientes 
de ponderación concretos y actualizados al momento del inicio del procedimiento de 
aprobación del proyecto de reparcelación para cada uso y tipología edificatoria, y sus 
distintas ubicaciones, en función de la ordenación detallada aprobada. 
	 2. En caso de existir disconformidad entre los propietarios para la valoración 
de las fincas resultantes, se estará a las normas contenidas en la LISTA y Reglamento 
de la LISTA; las disposiciones contenidas en el TRLS 2015 y el RVLS, así como el 
resto de normativa que, en desarrollo o sustitución de la misma, le sea de aplicación, 
junto con las presentes Bases de Actuación. 
	 BASE XVI. OBRAS DE URBANIZACIÓN. PLAZOS Y FORMAS 
DE ABONARSE LOS GASTOS DE LAS MISMAS. (ARTÍCULO 214.2 DEL 
REGLAMENTO DE LA LISTA) 
	 1.- Los propietarios que secunden la iniciativa, serán directamente 
responsables frente a la Administración Actuante de la ejecución de las obras de 
urbanización, de acuerdo con la legislación urbanística en vigor. 
	 2.- En cuanto a la obligación de urbanizar, la responsabilidad será exigible 
tanto en lo que afecte a las características técnicas de la obra de urbanización como a 
los plazos en que esta debía ejecutarse y entregarse a la Administración. La ejecución 
de las obras de urbanización será asumida bien directamente o a través de terceras 
personas o entidades, siempre bajo la supervisión del Ayuntamiento. 
	 3.- Se establece como compromiso para la realización de las obras de 
urbanización el plazo que se señala conforme establece el artículo 214.2.b) del 
Reglamento de la LISTA y en la Base VI. 
	 4.- En el contrato de ejecución de las obras se harán constar, además de 
las cláusulas que constituyen su contenido típico, las siguientes circunstancias: 
a) El compromiso de la empresa constructora de realizar las obras de total conformidad 
con los proyectos de urbanización debidamente aprobados y en los plazos fijados. 
b) La obligación de la empresa de facilitar la acción inspectora de la Administración 
actuante. 
c) Aquellos supuestos de incumplimiento que pueden dar lugar a la resolución del 
contrato, así como las indemnizaciones que correspondan por inobservancia de las 
características de las obras o de los plazos de ejecución. 
d) La retención que cada pago parcial a cuenta haya de efectuar el promotor del desarrollo 
en garantía de la correcta ejecución de las obras, que no serán devueltas hasta que no 
se haya recibido definitivamente la obra. 
e) El modo y plazos para el abono por el promotor del desarrollo del importe de las 
mismas. 
	 5.- El pago de los gastos de urbanización se harán efectivos por los 
propietarios conforme sean aprobados por la Junta de Compensación, dentro de los 
plazos y en la forma que se determinan en los Estatutos. 
	 BASE XVII. FINANCIACIÓN DE LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN. 
	 1.- Los promotores cuentan con fondos propios y los que obtengan mediante 
los créditos y otras fuentes de financiación. 
	 2.- Las fincas resultantes lucrativas quedarán gravadas, con carácter real, 
en garantía del pago de los gastos de urbanización, por la cantidad que a cada una de 
ellas corresponda en la cuenta de liquidación provisional, y en su día, en la cuenta de 
liquidación definitiva según el artículo 161.1.d) del Reglamento de la LISTA. 
	 3.- Esta afección se podrá cancelar a instancia de parte interesada mediante 
certificación de la Administración Actuante por la que se acredite la recepción de las 
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obras de urbanización, y haber satisfecho los gastos de urbanización correspondiente 
y el cumplimiento de los deberes urbanísticos. 
	 BASE XVIII. RECEPCIÓN Y CONSERVACIÓN DE LAS OBRAS DE 
URBANIZACIÓN. 
	 1.- La cesión de las obras de urbanización y, en su caso, de las dotaciones 
ejecutadas sobre los terrenos que deban ser adjudicados al Ayuntamiento de La Línea 
de La Concepción, se efectuarán en favor de la Administración Actuante, conforme al 
procedimiento establecido en el apartado 3º del artículo 97 LISTA. 
	 2.- Dicha recepción podrá ser parcial, siempre que se refieran a aquellas 
partes de las obras susceptibles de ser ejecutadas por fases que puedan ser entregadas 
al uso público, según lo establecido en el correspondiente instrumento de planeamiento 
y conforme a lo previsto en el artículo 97, apartado 2º LISTA. 
	 La conservación de la urbanización corresponderá a la Junta de compensación 
hasta el momento en que se produzca la recepción de las obras y servicios por el 
Ayuntamiento de La Línea de La Concepción.
ESTATUTOS DE LA JUNTA DE COMPENSACIÓN DEL SECTOR SURS-4 “EJE 

NORTE RESIDENCIAL I” DEL PGOU DE LA LÍNEA DE LA CONCEPCIÓN 
	 Artículo 1. Naturaleza y régimen jurídico 
	 1. La Junta de Compensación del Sector SURS-4 “EJE NORTE 
RESIDENCIAL I” es una entidad urbanística colaboradora de naturaleza administrativa, 
con personalidad jurídica propia, creada al amparo de lo dispuesto en los artículos 102 
de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre (“LISTA”), y 211 y siguientes de su Reglamento 
aprobado por Decreto 550/2022, de 29 de noviembre, con el objeto de gestionar y 
ejecutar la actuación de transformación urbanística en régimen de compensación. 
	 2. La Junta de Compensación, como Entidad Urbanística se integra por los 
miembros que se describen más adelante y dependerá, como Administración actuante, 
del Ayuntamiento de la Línea de La Concepción, estando sujeta a su tutela. 
	 3. La Junta de Compensación ostenta personalidad jurídica propia y plena 
capacidad de obrar a partir de la aprobación definitiva de los Estatutos y Bases de 
actuación, así como de la aprobación de la constitución de la Junta de Compensación 
por la Administración actuante. 
	 4. Se regirá, con carácter particular por lo establecido en los presentes 
Estatutos, sin perjuicio de la legislación urbanística, estatal o autonómica, aplicable, 
debiendo atenerse a las normas de Derecho público en cuanto a organización, formación 
de voluntad de sus órganos de gobierno y relaciones con la Administración Urbanística 
Actuante: 
- El Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana (“TRLSRU”). 
- La Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio 
de Andalucía (“LISTA”). 
- El Decreto 550/2022, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 
General de la Ley 7/2021 (“Reglamento de la LISTA”). 
- Real Decreto 1492/2011, de 24 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Valoraciones de la Ley del Suelo (“RVLS”). 
- El Real Decreto 1093/1997 de 4 de Julio, por el que se aprueban las normas 
complementarias al Reglamento para la ejecución de la Ley Hipotecaria sobre inscripción 
en el Registro de actos de naturaleza urbanística (“RHU”). 
- La Ley de 16 de diciembre de 1954, de Expropiación Forzosa (LEF) y su Reglamento 
(REF). 
- El Plan General de Ordenación Urbanística de La Línea de la Concepción. 
- El Plan Parcial del Sector SURS-4 “EJE NORTE RESIDENCIAL I”. 
- Cualquier otra norma legal o reglamentaria en sustitución de las anteriores o de 
aplicación supletoria. 
	 En todo caso, deberá aplicarse cualquier norma legal o reglamentaria de rango 
superior que esté vigente, con desplazamiento de lo dispuesto en los propios Estatutos 
y Bases de Actuación [artículos 1.2 de Código civil (CC), 6 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial (LOPJ) y 128.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas (“LPCAP”)]. 
	 Artículo 2. Denominación y domicilio 
	 1. La entidad se denomina 'Junta de Compensación del Sector SURS-4 
“EJE NORTE RESIDENCIAL I” del PGOU de La Línea de la Concepción'. 
	 2. Tendrá su domicilio en el lugar que se señale en la escritura de Constitución. 
Este domicilio podrá ser trasladado a otro lugar, por acuerdo de la Asamblea General 
que deberá ser notificado a todos sus miembros y al Ayuntamiento para su posterior 
constancia en el Registro de Entidades Urbanísticas Colaboradoras. 
	 Asimismo por acuerdo de la Asamblea General se podrá designar un 
domicilio, distinto del domicilio legal, a efectos de notificaciones 
	 Artículo 3. Objeto 
	 La Junta de Compensación tiene como objeto la ejecución y gestión de la 
actuación de la transformación urbanística (“ATU”) del Sector SURS-4 “EJE NORTE 
RESIDENCIAL I” del PGOU de La Línea de La Concepción, aprobado definitivamente 
el 27 de junio de 2024 por la Consejería de Fomento, Articulación del Territorio y 
Vivienda de la Junta de Andalucía. 
	 Comprende la distribución justa de beneficios y cargas, entre los propietarios 
incluidos en la ATU y, en su caso, por los demás titulares de aprovechamientos 
urbanísticos materializable en dicha Unidad, así como al cumplimiento de las demás 
obligaciones urbanísticas exigidas por la ejecución del Sistema de Compensación, de 
conformidad con las Bases de Actuación en los términos de la legislación urbanística 
aplicable. 
	 Artículo 4. Fines y funciones 
	 1. Son fines de la Junta de Compensación la gestión, promoción, financiación, 
ejecución y recepción de las obras de urbanización del Sector, así como la reparcelación 
y distribución equitativa de cargas y beneficios entre los propietarios afectados. 
	 2. La Junta de Compensación podrá actuar ante cualquier Administración 
Pública, entidad financiera, empresa contratista o particular en defensa de sus fines. 

	 3. En cumplimiento de su objeto y fin, la Junta de Compensación desarrollará, 
especialmente, las siguientes funciones: 
a) Asume frente al municipio la directa responsabilidad de la ejecución de las obras 
de urbanización y, en su caso, de edificación. 
b) Agrupar a los propietarios de los terrenos comprendidos dentro de su límite de 
actuación, titulares de aprovechamiento en la misma y de los terrenos exteriores al 
ámbito afectados para la ejecución de los sistemas generales y locales, que deban 
participar en la Unidad, así como a las entidades públicas que sean titulares de bienes 
demaniales o patrimoniales incluidos en el ámbito de la Junta de Compensación y, en 
su caso, la empresa urbanizadora que se incorpore a esta, los cuales, manteniendo la 
titularidad de sus bienes y derechos, se integran en una acción común para la ejecución 
del planeamiento urbanístico y la distribución equitativa de las cargas y los beneficios y, 
una vez ratificado el Proyecto de Reparcelación, llevar a cabo las operaciones técnicas, 
jurídicas y materiales previstas en él. 
c) Ejercer la reparcelación forzosa de los terrenos en aquellos casos en que legal y 
reglamentariamente proceda. 
d) Solicitar del Ayuntamiento el ejercicio de la potestad de expropiación forzosa, 
en beneficio de la Junta, de los terrenos de los propietarios en los supuestos legal y 
reglamentariamente previstos. 
e) Realizar oferta de adquisición a los propietarios que no hayan suscrito la iniciativa 
para el establecimiento del sistema de compensación de los terrenos de su titularidad 
afectados por la actuación. 
f) Aprobar y fijar las condiciones de incorporación y representación de empresas 
urbanizadoras en la Junta de Compensación, de conformidad con los artículos 103.2 
de la LISTA y 131.4.f) del Reglamento de la LISTA. 
g) La redacción y la iniciativa de proyectos de planeamiento y urbanización, así como 
la modificación de los mismos. 
h) La redacción, aprobación en su instancia del Proyecto de Reparcelación de la Unidad 
para su ulterior presentación a la Administración Actuante a los efectos de que por 
ésta se tramite el procedimiento de ratificación, así como la realización de todas las 
actuaciones tendentes a su desarrollo, ejecución y debida inscripción en el Registro 
de la Propiedad. 
i) Adquirir, poseer, enajenar, gravar o ejercer cualesquiera otros actos de dominio o 
administración de los bienes constitutivos del patrimonio de la Junta de Compensación, 
actuando como fiduciaria con poder dispositivo sobre las fincas pertenecientes a sus 
miembros, sin que la incorporación de los propietarios a la Junta de Compensación 
comporte la transmisión a la misma del dominio de las fincas afectadas. 
j) La contratación, control y ejecución a su costa de las obras de urbanización de la 
unidad de ejecución en los términos y condiciones establecidos en el planeamiento 
vigente. 
k) Ceder a la Administración urbanística actuante las obras de urbanización, instalaciones 
y dotaciones conforme al planeamiento aplicable. 
l) Distribuir y demandar a sus miembros su contribución a los gastos de la urbanización 
de la unidad de ejecución. 
m) Solicitar del Ayuntamiento el ejercicio de la vía de apremio, para el cobro de las 
cantidades adeudadas a la Junta por sus miembros. 
n) Adquirir la edificabilidad o las fincas resultantes, en el supuesto de aquellos 
propietarios, hayan suscrito o no la iniciativa, que opten por el abono de sus costes 
de urbanización con parte del aprovechamiento lucrativo que pudiera corresponderles 
[artículo 101.3.a) de la LISTA]. 
o) Formalizar operaciones de crédito para financiar la ejecución de las obras de 
urbanización, con la garantía de los terrenos afectados. 
p) La conservación y mantenimiento de las obras de urbanización hasta su recepción 
por parte del Ayuntamiento y siempre que previamente, si es el caso, se haya constituido 
la Entidad Urbanística de Conservación si fuere preceptiva. 
q) Ceder a la Administración en pleno dominio y libre de cargas la titularidad 
dominical de todos los terrenos que deban ser objeto de cesión obligatoria y gratuita a 
la Administración, según las determinaciones del planeamiento aprobado que tendrá 
lugar por ministerio de la Ley con la aprobación del Proyecto de Reparcelación. 
r) La gestión y defensa de los intereses comunes de los asociados en la Junta, ante 
cualquier Autoridad y Organismo Público, Tribunales y particulares. 
s) La solicitud y gestión de cuantos beneficios fiscales sean procedentes. 
t) El ejercicio de cuantos derechos y actividades le correspondan, en base a la legislación 
vigente. 
u) Y, en general, cualquier otra función que sea compatible con los fines que, con carácter 
general, marca la legislación vigente para una Junta de Compensación. 
	 El desarrollo de estas funciones se llevará acabo de acuerdo con las 
determinaciones de las Bases de Actuación a las que también deberán adherirse las 
cuales constituyen complemento indispensable de estos Estatutos. 
	 Artículo 5. Administración urbanística actuante. 
	 1. La Junta de Compensación actuará, sin perjuicio de su plena capacidad 
jurídica y de obrar, bajo la tutela y control del Ayuntamiento de La Línea de La 
Concepción (en adelante, también “Administración Actuante”), que tendrá carácter 
de Administración Actuante a los efectos previstos en artículos 89, 101 de la LISTA 
y 210 y concordantes del Reglamento de la LISTA, ejerciendo las atribuciones que le 
otorgue la legislación vigente. 
	 2. El Ayuntamiento de La Línea de La Concepción designará un representante 
en la Junta de Compensación, con independencia de los representantes que haya de 
designar, en su caso, por su condición de titular de suelo y/o de aprovechamiento 
urbanístico. 
	 Artículo 6. Ámbito territorial. Constituye el ámbito territorial de actuación 
de la Junta de Compensación. 
	 El ámbito territorial de la ATU se corresponde con los suelos incluidos 
en el ámbito del Sector SURS-4 “EJE NORTE RESIDENCIAL I”, delimitado por 
el PGOU de La Línea de la Concepción de 2024, aprobado definitivamente el 27 de 
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junio de 2024 por la Consejería de Fomento, Articulación del Territorio y Vivienda de 
la Junta de Andalucía. 
	 La ATU se desarrollará mediante una Unidad de Ejecución, coincidente 
con el Sector. 
	 Artículo 7. Duración. 
	 La Junta de Compensación tendrá una duración indefinida, de acuerdo con 
la duración que sea necesaria para el cumplimiento de sus fines, no procediendo su 
disolución y liquidación hasta el total cumplimiento de su objeto, sin perjuicio de los 
supuestos legales en que proceda su disolución anticipada. 
	 Su extinción se producirá una vez se hayan recepcionado las obras de 
urbanización y cumplido con las obligaciones inherentes a su objeto. 
	 Artículo 8. Composición de la Junta de Compensación. 
	 La Junta de Compensación se integra por: 
- Las personas físicas o jurídicas propietarias de terrenos incluidos en la Unidad de 
Ejecución y las que, en su caso, fueran titulares de aprovechamiento urbanístico que 
haya de materializarse en la misma. 
- Los propietarios de los suelos destinados a sistemas generales que deban hacer efectivo 
su derecho en esta Unidad de Ejecución. 
- El Ayuntamiento se integra en la Junta como Administración Actuante y también, 
en su caso, como titular de terrenos incluidos en el ámbito de la Unidad Ejecución, 
así como titular del 10% del aprovechamiento, ya urbanizado, de la Unidad de 
Ejecución. 
- También podrá formar parte de la Junta de Compensación las empresas urbanizadoras 
que eventualmente se incorporen a la Junta conforme a las previsiones de estos Estatutos 
y de las Bases de Actuación. 
	 Artículo 9. Clases de miembros. 
	 Los miembros de la Junta de Compensación podrán ser fundadores 
o adheridos en atención al momento de su ingreso, teniendo todos ellos, una vez 
incorporados a la Junta, los mismos derechos y obligaciones. 
	 Artículo 10. Miembros fundadores.
	 Serán miembros fundadores las personas físicas o jurídicas que, por ser 
titulares de terrenos comprendidos en la Unidad de Ejecución o de aprovechamiento 
materializable en la misma, hayan presentado la iniciativa para el establecimiento del 
sistema de compensación y se constituyan en promotores de la Junta de Compensación. 
	 Artículo 11. Miembros adheridos. 
	 1. Serán miembros adheridos los que, no habiendo presentado la iniciativa 
para el establecimiento del sistema se incorporen a la Junta de Compensación en los 
plazos legal o reglamentariamente establecidos. 
	 2. Transcurridos los plazos de incorporación a la Junta de Compensación, 
los restantes propietarios de terrenos que no hubiesen manifestado su opción de 
incorporarse quedarán sujetos a reparcelación forzosa. También quedarán sujetos a 
la reparcelación forzosa aquellos propietarios que se muestren disconformes con la 
incorporación, salvo que opten por expresamente por ser expropiados. 
	 3. Para su incorporación a la Junta de Compensación deberán solicitarlo a 
la Administración actuante dentro del periodo señalado en el párrafo anterior. 
	 4. La incorporación como propietario adherido lleva implícita la aceptación 
de los Estatutos y Bases de Actuación. 
	 Artículo 12. Incorporación de Empresas Urbanizadoras. 
	 1. Podrán incorporarse a la Junta de Compensación las empresas 
urbanizadoras que aporten total o parcialmente los fondos o medios necesarios para 
la urbanización. 
	 2. La incorporación podrá realizarse, bien antes de la constitución de la 
Junta de Compensación, reflejándose en el acuerdo constitutivo, bien con posterioridad 
a la misma, para lo cual será necesaria la convocatoria de una Asamblea General y 
la adopción de un acuerdo con el voto favorable de más del 50% de las cuotas de 
participación o representación. 
	 3. Para la validez de la incorporación de empresas urbanizadoras será 
preciso, además, que éstas garanticen su gestión y los aprovechamientos a los 
que tengan derecho en la forma y cuantía que, en su caso, determine la Junta de 
Compensación. La Asamblea General por acuerdo, conforme a lo establecido en 
los presentes Estatutos, en reunión convocada al efecto, determinará el coeficiente 
porcentual de participación en la Junta para las empresas urbanizadoras, en función 
del valor de los terrenos, el grado de financiación aportado y la previsión de costes 
de la urbanización. 
	 Artículo 13. Derechos de los miembros de la Junta de Compensación. 
	 Los miembros de la Junta tendrán, a título enunciativo, los siguientes 
derechos: 
a) Ejercer las facultades dominicales sobre las fincas de su propiedad o las respectivas 
cuotas que les hayan sido fijadas por la Asamblea General, sin más limitaciones que 
las establecidas en las leyes, el planeamiento urbanístico y los acuerdos de los órganos 
rectores de la Junta de Compensación. 
b) Adquirir la titularidad de la parcela o parcelas que le sean adjudicadas en el Proyecto 
de Reparcelación y proporcionalmente a sus cuotas respectivas. 
c) Recibir las indemnizaciones en metálico que correspondan para compensar excesos 
o defectos de adjudicación en el Proyecto de Reparcelación. 
d) Concurrir, por sí o mediante representante en los términos previstos en estos Estatutos, 
a las reuniones de la Asamblea General e intervenir en la adopción de acuerdos, 
proporcionalmente a sus cuotas respectivas. 
e) Participar, como elector o candidato, en la designación de los cargos de la Junta 
de Compensación. 
f) Impugnar los acuerdos y resoluciones de la Asamblea General de la Junta de 
Compensación, en la forma y con los requisitos establecidos en estos Estatutos y en 
la legislación vigente. 
g) Participar en los beneficios que se obtengan por la Entidad como resultado de su 
gestión urbanística en proporción a su participación en la misma. 

h) Enajenar, gravar o realizar cualquier otro pacto de disposición de sus fincas o cuotas 
respectivas quedando subrogado el adquirente, en caso de venta, en los derechos y 
obligaciones comunitarios del vendedor. 
i) Todos cuantos otros derechos se deriven de los presentes estatutos y de las disposiciones 
legales aplicables. 
	 Artículo 14. Obligaciones de los miembros de la Junta de Compensación. 
	 1. Los miembros de la Junta tendrán, a título enunciativo, las siguientes 
obligaciones: 
a) Observar las prescripciones del planeamiento urbanístico vigente. 
b) Poner a disposición de la Junta los documentos acreditativos de su titularidad sobre 
las fincas aportadas y declarar ante la misma la situación jurídica, cargas y gravámenes 
que afectan a las mismas, con expresión, en su caso, de su naturaleza, cuantía, nombre 
y dirección de los titulares de derechos reales o arrendamientos, respondiendo, en caso 
de incumplimiento, por los daños y perjuicios que se generen. 
c) Regularizar la titularidad y situación registral de los terrenos aportados, dentro de 
los plazos que se señalen. 
d) Facilitar la ocupación de sus fincas, aportadas o resultantes, para la ejecución de 
las obras de urbanización, depósito de materiales e instalaciones complementarias. 
e) Cumplir fielmente los acuerdos adoptados por los órganos de la Junta de Compensación, 
sin perjuicio de los recursos que hubiere lugar. 
f) Determinar un domicilio y una dirección de correo electrónico que se compromete a 
mantener y consultar a efecto de notificaciones, así como sus modificaciones ulteriores 
para constancia de la Secretaría de la Junta de Compensación. Se considerarán bien 
practicadas las notificaciones dirigidas a los domicilios declarados por los miembros 
de la Junta de Compensación, así como las notificaciones dirigidas por vía electrónica 
a los miembros, si así lo designaran como medio preferente, debiendo estos acusar 
inmediato recibo de las mismas a los efectos de la mejor y eficaz gestión de la Junta 
de Compensación. 
g) Sufragar los gastos de la urbanización de la actuación de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 95 LISTA en función de la cuota que le hubiere sido atribuida y en el modo 
y plazos fijados por la Asamblea General. Estos gastos incluyen todos los conceptos 
que se establecen en el artículo 189 del Reglamento de la LISTA. 
h) Presentar las garantías económicas que sean exigidas, al amparo de la LISTA y de 
las normas reglamentarias aplicables, por parte del Ayuntamiento de La Línea de La 
Concepción, en los plazos establecidos para ello. 
i) Notificar al Secretario de la Junta de Compensación, en el plazo máximo de cinco 
días, en forma fehaciente, la enajenación de los terrenos de su propiedad aportados a la 
Junta de Compensación o de la cuota que le hubiese sido atribuida en ella, indicando el 
nombre y domicilio del nuevo titular, quien se subrogará en los derechos y obligaciones 
del anterior. A este fin deberá hacerse constar en la escritura de compraventa la afección 
de los terrenos al resultado de la gestión común de la Junta de Compensación, la cuota 
que le correspondiera en la misma y la subrogación que se produce en los derechos y 
obligaciones del transmitente, así como el cumplimiento del deber de notificación a la 
Junta de Compensación de la transmisión correspondiente. 
j) Impugnar los acuerdos y resoluciones de la Asamblea de la Junta de Compensación, 
en la forma y con los requisitos establecidos en estos Estatutos y la legislación vigente. 
k) Participar en los beneficios que se obtengan por la Entidad como resultado de su 
gestión urbanística en proporción a su participación en la misma. 
l) Enajenar, gravar o realizar cualquier otro pacto de disposición de sus fincas o cuotas 
respectivas quedando subrogado en la adquiriente, en caso de venta, en los derechos y 
obligaciones comunitarios del vendedor. 
	 2. En el supuesto de cotitularidad, los cotitulares de una finca habrán de 
designar en documento fehaciente a una sola persona con amplias facultades para el 
ejercicio de las de asociado, con expresión del correspondiente domicilio o dirección 
de correo electrónico a efecto de notificaciones, respondiendo solidariamente frente 
a la entidad de cuantas obligaciones dimanen de su condición. Si no designasen 
representante en el plazo que al efecto señale, se designará por el órgano tutelar, entre 
los cotitulares a petición de la Junta. El designado en este caso, ejercerá sus funciones 
interinamente hasta nueva designación por los propios interesados. 
	 3. Cuando las fincas pertenezcan a menores o personas que tengan 
limitada su capacidad de obrar, estarán representados en la Junta de compensación por 
quienes ostenten la representación legal de los mismos. Si no tuvieren asignado tutor 
o representación legal se entenderá las actuaciones con el Ministerio Fiscal (Artículo 
147.2 del Reglamento de la LISTA). 
	 4. En caso de que alguna de las fincas incluidas en la unidad de ejecución 
pertenezca en nuda propiedad a una persona y el usufructo o cualquier otro derecho 
real limitativo del dominio a otra, la cualidad de asociado a la Junta de Compensación 
corresponderá al nudo propietario, siendo de su cuenta el pago de las aportaciones en 
función de la cuota correspondientes. 
	 5. En los supuestos de titularidades dudosas o litigiosas previstos en el 
artículo 147.6 del Reglamento de la LISTA, quienes se atribuyan o litiguen por la 
propiedad deberán abonar a partes iguales, respondiendo de forma solidaria, los gastos 
que les sean imputables a la misma. 
	 6. En todo caso serán de aplicación a los titulares o interesados lo dispuesto 
por los artículos 147 Reglamento de la LISTA, 9 y 10 RHU. 
	 Artículo 15. Incumplimiento por parte de los miembros de la Junta. 
	 1. Conforme a lo dispuesto en el artículo 101.4 de la LISTA, el incumplimiento 
por los miembros de la Junta de las obligaciones y cargas impuestas por la legislación 
urbanística, relativas a subvenir a las cargas del sistema y de la Junta de Compensación, 
incluso cuando el incumplimiento se refiera a los plazos para cumplir dichos deberes 
y cargas, habilitará para: 
a) Aplicar la Reparcelación con carácter forzoso a los terrenos de dichos miembros, 
adjudicándoles los aprovechamientos y solares que procedan, una vez deducidos 
todos los gastos y cargas que les sean imputables. Si el Proyecto de Reparcelación ya 
estuviera aprobado, tal Reparcelación forzosa se realizará mediante modificación del 
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mismo, que se tramitará conforme al procedimiento de tramitación del proyecto de 
reparcelación. (artículo 160.3 del Reglamento de la LISTA). 
b) Expropiar, en otro caso, sus derechos a favor de la entidad urbanística, que tendrá 
la condición de beneficiaria. 
c) Utilizar cualquier otro medio legalmente existente para obtener el cumplimiento de 
las obligaciones y cargas. 
	 2. Cuando el incumplimiento consista en la negativa o retraso en el pago 
de las cantidades adeudadas, la Junta de Compensación podrá optar entre solicitar a 
la administración actuante la Reparcelación forzosa, la aplicación de la expropiación 
al socio moroso o interesar de la misma el cobro de la deuda por la vía de apremio o 
reclamación judicial si procede. 
	 3. El pago de las cantidades adeudadas a la Junta, con los intereses y 
recargos que procedan, realizado en cualquier momento anterior al levantamiento del 
acta de ocupación, dará lugar a la cancelación del expediente expropiatorio. 
	 4. El procedimiento de expropiación será el establecido en la legislación 
urbanística, para actuaciones aisladas. 
	 Artículo 16. Cuotas sociales. 
	 La participación de los socios de la Junta de Compensación en los derechos 
y obligaciones comunes, así como la determinación de las parcelas resultantes que han 
de ser adjudicadas a cada uno de aquellos, vendrá definida por su cuota de participación 
fijada con arreglo a la Base de Actuación X. 
	 Artículo 17. Órganos de gobierno. 
	 1. Los órganos de gobierno de la Junta de Compensación serán: 
- La Asamblea General. 
- El Presidente. 
- El Secretario. 
	 2. Potestativamente cuando lo estime conveniente la Asamblea General, 
podrá designarse un Vicepresidente con las facultades previstas en los Estatutos, un 
Gerente con las facultades que expresamente se determinen, y un Consejo Rector. 
	 3. En caso de que el cargo lo ostente una persona jurídica, ésta deberá 
designar la persona física que la representará para el ejercicio del cargo. 
	 4. La Junta de Compensación podrá contratar al personal que considere 
necesario para el ejercicio de sus funciones, que deberá ser retribuido dentro de los 
recursos económicos y presupuestarios. 
	 5. La Entidad funcionará mediante la prestación personal de sus miembros, 
salvo que dicha prestación fuere insuficiente o demasiado onerosa para los que ostenten 
cargos sociales, sin perjuicio de que pueda efectuarse, excepcionalmente, la contratación 
del personal que se considere necesario, que deberá ser retribuido por la Asamblea 
General, con cargo a los recursos económicos y presupuestarios aprobados por esta. 
	 Artículo 18. La Asamblea General 
	 I.- Naturaleza y atribuciones de la Asamblea General. 
	 La Asamblea General es el órgano supremo de la Junta de Compensación, 
estará constituida por todos los miembros de la misma y conocerá, deliberará y decidirá 
sobre los asuntos propios de su competencia. 
	 También participará en la Asamblea General, con voz y sin voto, el 
representante del Ayuntamiento de La Línea de La Concepción designado por ésta 
en su calidad de Administración Urbanística Actuante. Sí actuará con voz y voto el 
representante municipal designado en calidad de Administración Patrimonial respecto 
de los terrenos patrimoniales. 
	 Todos los miembros, incluso los disidentes y los no asistentes a sus reuniones, 
quedarán sometidos a los acuerdos válidos adoptados por la Asamblea General, sin 
perjuicio de las acciones que les correspondan frente a los mismos. 
	 II. Sesiones de la Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria. 
	 1. Las sesiones de la Asamblea podrán ser Ordinarias y Extraordinarias. 
	 2. La Asamblea General Ordinaria se reunirá una vez al año: 
a) Dentro de cada ejercicio económico, que coincidirá con el año natural, para conformar 
la gestión común y aprobar, en su caso, la memoria y cuentas del ejercicio económico 
anterior, el presupuesto del ejercicio económico siguiente y designar a las personas que 
hayan de desempeñar los cargos de Presidente y Secretario, en caso de vacante. Ello 
sin perjuicio de la adopción de otros acuerdos que se estimen pertinentes. 
b) La Asamblea General Ordinaria podrá tratar también cualquier otra cuestión que 
sea competencia de la Asamblea. 
	 3. Toda reunión de Asamblea General que no sea la señalada en el punto 
anterior tendrá la consideración de Asamblea General Extraordinaria. 
	 4. La Asamblea General Extraordinaria se reunirá cuando el Presidente lo 
estime conveniente a los intereses comunes, o cuando lo soliciten los miembros que 
representen, al menos, el 20 por 100 de las cuotas debiendo expresar en la solicitud 
los asuntos a tratar, en cuyo caso, el Presidente deberá convocar la Asamblea General 
Extraordinaria solicitada dentro de las quince días naturales siguientes a la solicitud, 
pudiendo incluir también el Presidente aquellos otros puntos del Orden del Día que 
estime pertinente. 
	 III. Facultades de la Asamblea General. 
	 Será competente para deliberar y resolver las siguientes materias, que se 
enumeran sin carácter exhaustivo ni limitativo: 
a) Aprobar el Proyecto de Reparcelación, la adjudicación de las parcelas resultantes 
de la reparcelación y cesiones obligatorias e instar a la Administración Actuante su 
ratificación. 
b) La modificación de los presentes Estatutos y bases de Actuación, sin perjuicio de 
su posterior aprobación municipal. 
c) Nombramiento y cese de las personas encargadas de gobierno y administración de 
la Entidad, así como, la designación, en su caso de los Auditores de Cuentas. 
d) Aprobación en su caso de las Cuentas del ejercicio anterior. 
e) Distribución de las cargas y los beneficios del planeamiento entre los miembros. 
f) Modificar las cuotas de los miembros en proporción a las superficies que resulten 
realmente aportadas. 

g) Aprobación, en su caso, de los Presupuestos de Gastos e Inversiones para el ejercicio 
correspondiente y calendario de derramas. 
h) Fijación de medios económicos y cuotas, tanto ordinarias como extraordinarias a 
satisfacer por los asociados. 
i) Examinar la gestión anual y aprobar la Memoria y las Cuentas de cada ejercicio. 
j) Actuar como fiduciaria con el correspondiente poder sobre los bienes y derechos 
pertenecientes a los miembros de la Junta de Compensación comprendidos en el ámbito 
de actuación para atender al cumplimiento de las obligaciones de aquéllos. 
k) Contratación de créditos para la realización de las obras de urbanización con garantías 
hipotecarias de los terrenos incluidos en el Sector. 
l) Realizar operaciones con la Hacienda Pública en cualesquiera de sus Cajas, Bancos 
de carácter oficial o privado, sociedades, empresas, particulares, etc. 
m) Resolver sobre la incorporación de empresas urbanizadora, o en otro caso, acordar 
la empresa o empresas constructoras que ejecutarán materialmente las obras de 
urbanización. 
n) La contratación de las obras de ejecución del Proyecto de Urbanización y Sistemas 
Generales, en su caso, de la Unidad de Ejecución. 
ñ) Acordar la constitución de las garantías que, en su caso, se exijan. 
o) Valorar y aprobar las obras de urbanización y otros gastos de urbanización ejecutados 
o sufragados con anterioridad por algunos de los miembros de la Junta de Compensación, 
en función de su adecuación a las previsiones del planeamiento y del Proyecto de 
Urbanización, siempre que sean gastos útiles para el proceso de planificación y gestión 
urbanística del ámbito. 
p) Disponer libremente de los terrenos propiedad de la Junta de Compensación, mediante 
su enajenación, conforme a lo establecido en las Bases de Actuación. 
q) Adoptar el acuerdo de entablar acciones judiciales en defensa de los intereses de 
la Junta de Compensación. 
r) Acordar Instar de la Administración competente la expropiación forzosa por 
incumplimiento de las obligaciones por los miembros de la Junta de Compensación o 
la de aquellos propietarios que la hubieran solicitado en forma. 
s) Acordar instar a la Administración actuante la vía de apremio o la reparcelación 
forzosa por incumplimiento del miembro de sus obligaciones. 
t) Acordar la disolución de la Entidad, aprobación de la Cuenta de Liquidación Definitiva 
y remisión a la Administración para su ratificación. 
u) Cualesquiera otros asuntos que afecten a la Entidad y no estén atribuidos expresamente 
a otro órgano. 
	 En el supuesto de constitución de Consejo Rector, éste tendrá delegadas las 
facultades o competencias que se indican en el artículo 21.III de los presentes Estatutos. 
	 IV. Derecho de asistencia a la Asamblea. 
	 1. Podrán asistir a las sesiones de la Asamblea General las personas físicas y 
los representantes de las personas jurídicas en quienes concurran la calidad de miembro 
de la Junta de Compensación, por sí o mediante representación conferida a otra persona, 
con las limitaciones y requisitos establecidos en estos Estatutos. 
	 2. Será válido el apoderamiento general otorgado para representar al 
poderdante en los órganos de la Junta de Compensación, siempre y cuando incorpore 
facultades bastantes para el acuerdo de que se trate. 
	 V. Convocatoria de la Asamblea. 
	 1. Las reuniones de la Asamblea General Ordinaria o Extraordinaria serán 
convocadas por el Secretario, por orden del Presidente, mediante carta certificada 
u otro medio que permita tener constancia de la recepción por el interesado o su 
representante (incluido el correo electrónico), remitida a los miembros de la Junta de 
Compensación, con, al menos, diez (10) días naturales de antelación a la fecha en que 
hayan de celebrarse en las de carácter ordinario, bastando con cinco (5) días naturales 
de antelación en las de carácter extraordinario. 
	 2. La convocatoria señalará lugar, día, hora de la reunión, así como los 
asuntos que han de someterse a conocimiento y resolución de la Asamblea General. En 
cualquier caso, sólo se adoptarán acuerdos en relación con aquellas materias incluidas 
en el orden del día, sin perjuicio de la introducción de aquellos otros cuya resolución 
se declare urgente y se incluyan en el orden del día si se encuentran presentes o 
representadas el 100% de las cuotas. 
	 3. La Asamblea General se celebrará bien asistiendo presencialmente los 
miembros de la Junta al lugar en que vaya a celebrarse la reunión o bien por medios 
telemáticos, si así se indicara en la convocatoria especificando la vía de conexión 
telemática que podrá utilizarse, utilizando sistemas de videoconferencia u otros 
medios telemáticos que permitan el reconocimiento e identificación de los asistentes 
y la permanente comunicación entre ellos. Los asistentes en cualquiera de las formas 
indicadas se considerarán como asistentes a una única reunión, que se entenderá 
celebrada en el domicilio social. A efectos de la validez y el cómputo de votos en 
la Asamblea General, tendrán la misma validez tanto los votos emitidos de manera 
presencial, como telemática. 
	 4. La convocatoria de la Asamblea General Ordinaria o Extraordinaria 
contendrá, además, la indicación de que en el domicilio social de la Junta de 
Compensación estará a disposición de los socios, en horas hábiles de oficina, y hasta 
el día anterior a la reunión, la documentación correspondiente a los asuntos a tratar; 
en el caso de presupuestos, dicha documentación incluirá necesariamente las cuentas 
o el presupuesto, respectivamente. Dicha documentación podrá solicitarla también el 
mimbro de la Junta su remisión por vía electrónica, y, adicionalmente, se pondrá a 
disposición de los miembros de la Junta en el repositorio electrónico seguro y accesible 
para los miembros que se habilite al efecto. 
	 VI. Constitución de la Asamblea y quorum. 
	 1. La Asamblea General quedará válidamente constituida en primera 
convocatoria cuando concurran a ella, por sí o representada, más del 50% de las cuotas 
sociales de participación. Transcurrida media hora sin alcanzar el quórum indicado, 
se entenderá válidamente constituida la Asamblea General en segunda convocatoria, 



Página 12 B.O.P. DE CADIZ NUM. 85 7 de mayo de 2026

cualquiera que sea el número de asistentes. Será necesaria la asistencia del Presidente 
y del Secretario para la válida constitución y adopción de acuerdos. 
	 2. Los socios podrán designar a otra persona para que les represente en la 
Asamblea General, por escrito y con carácter especial para cada reunión. 
	 3. Si hallándose presente o representada la totalidad de los socios, acordasen 
por unanimidad celebrar Asamblea General extraordinaria y aprobar el Orden del Día, 
quedará ésta válidamente constituida sin necesidad previa de convocatoria. 
	 VII. Régimen de sesiones de la Asamblea. 
	 1. El Presidente o quien reglamentariamente le sustituya, presidirá la 
Asamblea General, dirigirá los debates y declarará los asuntos suficientemente 
considerados, pasando a la votación de acuerdo, si procediese. 
	 2. Los acuerdos se adoptarán, con carácter general y sin perjuicio de 
aquellos supuestos en los que estos Estatutos o la Ley establezcan otra mayoría, por 
mayoría simple de cuotas, presentes o representadas, es decir, cuando haya más votos 
afirmativos que negativos, computándose las participaciones en la forma señalada en 
el artículo 16 de los presentes Estatutos, relativos a las cuotas sociales. En caso de 
empate, se dirimirá por el voto de calidad al presidente. 
	 3. Los acuerdos de modificaciones de los estatutos de la Junta de 
Compensación, cese del Presidente, cese de los miembros del Consejo Rector en su 
caso, señalamiento de cuotas, rectificación de éstas y disolución de la propia Junta, 
requerirán, en todo caso, el voto favorable de socios que representen más del 50% 
de las cuotas de participación presentes o representadas. En caso de no obtener esta 
mayoría, el Presidente convocará, en el plazo de 10 días hábiles, una nueva Asamblea 
con carácter de extraordinaria cuyo orden del día será el acuerdo no conseguido, 
bastando la mayoría simple del número 2 anterior. 
	 4. La aprobación del Proyecto de Reparcelación deberá acordarse en la forma 
prevista en el artículo 222 del Reglamento de la LISTA o en la norma que lo sustituya. 
La cuenta de liquidación definitiva requerirá el voto favorable de los miembros que 
representen más del cincuenta por ciento de las cuotas de participación o representación. 
	 5. La interposición del recurso no suspenderá la ejecutividad de los actos 
impugnados. 
	 6. No podrán participar con derecho a voto quienes no estén al corriente 
de sus obligaciones con la Junta. 
	 VIII. Reajuste de cuotas. 
	 Si a consecuencia de las aportaciones extraordinarias, por incorporación 
de empresa urbanizadora o por otras causas sobrevenidas, o después de practicada la 
reparcelación, quedaran modificadas las participaciones inicialmente establecidas, se 
fijarán por la Asamblea General las nuevas cuotas que correspondan. 
	 IX. Actas y certificaciones. 
	 1. De los acuerdos de la Asamblea General se levantará Acta que, una vez 
aprobada en la misma reunión o en la reunión siguiente, se firmará por el Presidente 
y el Secretario. 
	 2. A requerimiento de los asociados o de los órganos urbanísticos, deberá 
el Secretario con el visto bueno del Presidente, expedir certificaciones del contenido 
de las Actas. 
	 Artículo 19. Del Presidente y Vicepresidente. 
	 1. El Presidente y, en su caso el Vicepresidente, de la Junta de Compensación 
será designado por la Asamblea General entre quienes ostenten la cualidad de miembro 
de la Junta de Compensación, y su nombramiento tendrá duración de dos años, pudiendo 
procederse a su reelección indefinidamente por periodos iguales, en virtud de acuerdo 
expreso. En caso de que el cargo lo ostente una persona jurídica bastará la designación 
de la persona física que deba ocupar el cargo para el cual fuera propuesto. 
	 2. Son funciones del Presidente: 
a) Convocar, presidir, suspender y levantar las sesiones de la Asamblea General, 
dirigir las deliberaciones, decidir los empates con voto de calidad y ejecutar y hacer 
cumplir los acuerdos. 
b) Ostentar la representación judicial y extrajudicial de la Junta de Compensación y de 
sus órganos de gobierno, pudiendo conferir mandatos y poderes generales a terceras 
personas para el ejercicio de dicha representación, tanto en el ámbito judicial como 
extrajudicial. 
c) Autorizar las actas de la Asamblea General, las certificaciones y cuantos documentos 
lo requieran. 
d) Ejercer la administración ordinaria de la Junta, tales como la realización de todas 
aquellas tareas administrativas, financieras y contables necesarias para el buen 
funcionamiento de la Junta. 
e) Con respecto a la apertura de cuentas corrientes o de crédito en bancos y cajas a nombre 
de la Junta, ingresando y retirando fondos; realizar transferencias, pedir movimientos, 
negociar y descontar letras de cambio u otros documentos de giro; constituir depósitos 
bancarios de todo tipo; ordenar la compra y venta de toda clase de títulos, valores, 
públicos o privados; librar, aceptar, endosar, avalar, intervenir, negociar, descontar y 
protestar toda clase de efectos. 
f) En general, todos cuantos actos sean necesarios al objeto de la buena marcha 
económica y financiera de la Junta, incluyendo las operaciones con la hacienda pública 
en cualquiera de sus cajas, bancos de carácter oficial o privado, cajas de ahorros, 
sociedades, empresas particulares, etcétera, será necesaria la firma del Secretario 
mancomunadamente con la suya. 
g) Elevar el Proyecto de Reparcelación, formulado y aprobado por la Junta de 
Compensación con la certificación que expida el Secretario del cumplimiento del 
procedimiento de aprobación, a la Administración Actuante para la tramitación del 
procedimiento de ratificación. 
h) En general, todas aquellas facultades inherentes a su cargo o que le sean delegadas 
expresamente por la Asamblea General o, en su caso, el Consejo Rector. 
	 3. En su caso, el Vicepresidente ejercerá las mismas funciones que el 
Presidente en los casos de vacante, en ausencia o enfermedad de este. Será coadyuvante 
en el ejercicio de las funciones del Presidente. 

	 4. Si no se hubiese designado Vicepresidente, en caso de vacante, ausencia 
o enfermedad, la Presidencia será ocupada por un suplente designado a tal efecto por 
la Asamblea. 
	 Artículo 20. Del Secretario. 
	 1. La Asamblea General designará un Secretario, sin que se le requiera 
necesariamente la cualidad de miembro de la Junta. 
	 2. El Secretario, que actuará con voz y sin voto en los órganos de la entidad, 
levantará acta de las reuniones de la Asamblea General, en su caso, haciendo constar 
el resultado de las votaciones y los acuerdos adoptados, y expidiendo certificaciones 
con el visto bueno del Presidente. 
	 3. En caso de vacante, ausencia o enfermedad, será sustituido 
provisionalmente por la persona que designe el Presidente.
	 Son funciones del Secretario: 
a) Convocar las reuniones de la Asamblea General por orden del Presidente y siguiendo 
sus instrucciones. 
b) Asistir a las reuniones de la Asamblea General con voz, pero sin voto. 
c) Levantar acta de las sesiones y transcribirlas en los correspondientes libros de actas, 
expidiendo certificaciones con el correspondiente visto bueno del presidente. 
d) Llevar los libros-registro en los que se relacionan los socios integrantes de la Junta 
de Compensación. 
e) Desempeñar las funciones jurídico-administrativas que le fueran encomendadas por 
la Asamblea General y que sean inherentes a su cargo. 
f) Representar a la Junta a efectos puramente administrativos. 
g) Custodiar los documentos de la Junta de Compensación. 
h) Asesorar, en su caso, sobre la legalidad de los acuerdos y decisiones que se adopten 
por los órganos de la Junta. Cuantas sean inherentes a su cargo o le sean delegadas por 
la Asamblea General o el Presidente. 
	 Artículo 21. Del Consejo Rector. 
	 I. Composición. 
	 1. Para el supuesto de que la Asamblea General aprobase la constitución 
de un Consejo Rector, este estará compuesto por un Presidente, un Vicepresidente, tres 
Vocales y un Secretario. 
	 2. La Asamblea General designará al Presidente, Vicepresidente y dos 
vocales, entre quienes ostenten la cualidad de socios de la Junta de Compensación. Los 
socios minoritarios tendrán derecho a estar representados por un miembro del Consejo 
Rector. En cuanto al cargo de Secretario podrá ser desempeñado por persona que no 
tenga tal condición de socio. 
	 3. Formará parte del Consejo de Administración, como Vocal, un 
representante designado por la Administración Actuante. 
	 4. El Consejo Rector determinará su régimen de actuación y el sistema de 
sustituciones por ausencia, vacante o enfermedad. 
	 5. En el supuesto de incorporarse a la Junta de Compensación de un 
agente urbanizador o de una Empresa Urbanizadora, su representante formará parte 
necesariamente del Consejo de Rector, siempre que así se acuerde por la Asamblea 
General a propuesta del Consejo Rector. 
	 II. Duración de los cargos. 
	 1.El nombramiento de miembros del Consejo Rector, salvo el del 
representante de la Administración, que será removido discrecionalmente por esta 
designando a quien haya de sustituirle, tendrá una duración de dos años, pudiendo 
procederse a la reelección indefinida por períodos iguales, en virtud de acuerdo expreso 
de la Asamblea General. 
	 2.En caso de fallecimiento o renuncia de uno o más componentes del 
Consejo de Administración, la Asamblea General podrá designar a quienes hayan de 
sustituirles hasta la renovación inmediata de la composición de aquel. 
	 Si la Asamblea General acordase el cese de uno o más componentes del 
Consejo de Administración, en la misma sesión en que así lo decida habrá de acordar el 
nombramiento de la persona o personas que hubieran de sustituirles hasta la renovación 
inmediata del mismo.
	 III. Competencias del Consejo Rector. 
	 1. Corresponden al Consejo Rector las más amplias facultades de gestión 
y representación de los intereses comunes de la Junta de Compensación, sin más 
limitaciones que la necesidad de someter al conocimiento y resolución de la Asamblea 
General los asuntos que estatutariamente le están reservados. Le corresponde interpretar 
y aplicar los presentes Estatutos. 
	 2. Serán funciones específicas del Consejo Rector: 
a. Ejecutar los acuerdos de la Asamblea General. 
b. Formalizar la memoria y cuentas correspondientes a cada ejercicio económico que 
han de ser sometidas a la Asamblea General. 
c. Proponer a la Asamblea General el presupuesto anual de ingresos y gastos y aplicarlo 
en la medida correspondiente. 
d. Autorizar el otorgamiento de toda clase de actos y contratos civiles, mercantiles y 
administrativos. 
e. Hacer y exigir pagos, cobros y liquidaciones, cualesquiera que sean su causa jurídica 
y la persona o entidad obligada. 
f. Acordar abrir y mantener cuentas y depósitos en establecimientos bancarios o de 
crédito, correspondiendo al Presidente con firma mancomunada con el Secretario, los 
ingresos y retirada fondos. 
g. Realizar operaciones con la Hacienda Pública en cualesquiera de sus Cajas, Bancos de 
carácter oficial o privado, Cajas de Ahorros, Sociedades, empresas, particulares, etc.… 
h. Acordar la realización de toda clase de actos de dominio, tales como adquisiciones, 
enajenaciones, segregaciones, divisiones, agrupaciones, permutas, obras, plantaciones, 
declaraciones de obra nueva, constitución de derechos reales, cancelación de los mismos, 
etc., relativos a los bienes y derechos pertenecientes a la Junta de Compensación; 
requiriéndose para los actos enumerados la previa aprobación de la Asamblea General, 
salvo dispensa acordada por esta. 
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i. Proponer a la Asamblea General las cuotas correspondientes a los socios de la Junta 
de Compensación, así como las modificaciones que fuesen pertinentes, bien por nuevas 
aportaciones o a consecuencia de operaciones de reparcelación. 
j. Nombrar y contratar al personal administrativo o laboral al servicio de la Junta de 
Compensación y fijar su retribución y régimen de trabajo. 
k. Fijar provisionalmente las cantidades a que se refiere el artículo 22 de estos 
Estatutos, para atender a los gastos comunes, así como, la forma y plazos en que 
han de satisfacerse y proceder contra los socios morosos para hacer efectivo el pago 
de las cantidades que les correspondan. Todas las decisiones que sobre aportaciones 
económicas sean adoptadas por el Consejo deberán ser ratificadas por la Asamblea 
en el plazo de tres meses. 
l. Notificar a los Órganos Urbanísticos competentes los acuerdos que hayan de surtir 
efectos ante aquellos. 
m. Proponer a la Asamblea General el traslado de domicilio de la Junta de Compensación 
y notificar a los socios dicho cambio, mediante carta certificada; publicándose asimismo 
en un diario. 
n. Instar la concesión de beneficios fiscales y exenciones tributarias que las disposiciones 
vigentes establecen a favor de la Junta de Compensación. 
ñ. Solicitar a la Administración para que cobre por vía de apremio a los socios morosos. 
	 Artículo 22. Ingresos de la Junta de Compensación. 
	 Serán ingresos de la Junta de Compensación los siguientes: 
a) Las aportaciones iniciales de los miembros. 
b) Las cantidades satisfechas por los miembros con carácter ordinario y extraordinario. 
c) Las subvenciones, donaciones, legados, créditos, etcétera, que se obtengan. 
d) El producto de las enajenaciones de bienes de la Junta de Compensación. 
e) Las aportaciones, en su caso, de empresas urbanizadoras. 
f) Los rendimientos de sus bienes muebles o inmuebles. 
g) Las participaciones e ingresos que procedan de convenios con otras entidades y 
organismos para la realización de los fines urbanísticos. 
h) Y cualesquiera otros que legalmente se acuerden por la Asamblea General. 
	 Artículo 23. Pago de aportaciones de los miembros. 
	 1. Los miembros satisfarán las aportaciones ordinarias establecidas en el 
Presupuesto anual o las extraordinarias que se establezcan. 
	 2. La distribución de las aportaciones exigibles a los miembros de la Junta 
se efectuará en proporción a las cuotas de participación en la Junta de Compensación 
que tenga cada miembro en cada momento. 
	 Artículo 24. Pago de las cuotas de urbanización. 
	 1. El ingreso de las cantidades a satisfacer por los miembros de la Junta de 
Compensación se realizará en el plazo de 1 mes desde la recepción del documento para el 
pago correspondiente remitido por correo certificado a los domicilios designados y en el 
supuesto de que se hubiere designado una dirección de correo electrónico o una dirección 
electrónica habilitada, desde la constancia de su remisión. Transcurrido dicho plazo, el 
moroso incurrirá en un recargo equivalente al cinco por ciento (5%) de la cantidad no 
abonada, debiendo ingresar la totalidad de la cantidad debida en un plazo de quince (15) 
días naturales, a contar desde la notificación del nuevo requerimiento que por el Presidente 
de la Asamblea General se le practique. Sin perjuicio del recargo referido, el importe debido 
devengará el interés legal incrementado en 2 puntos hasta la fecha del efectivo pago. 
	 2. Transcurrido este último plazo sin que el ingreso de la cantidad que 
corresponda se haya efectuado, el Presidente de la Junta de Compensación procederá, 
previo acuerdo de la Asamblea General, contra el moroso por vía de apremio, vía judicial 
competente o cuando se acuerde la reparcelación forzosa o, en su caso, expropiación 
a favor de la Junta de Compensación de los derechos patrimoniales dentro de la Junta 
de Compensación, a cuyo efecto se expedirá por el Secretario, con el visto bueno 
del Presidente, la correspondiente certificación, que tendrá eficacia ejecutiva, siendo 
bastante para la determinación del débito a todos los efectos. 
	 3. En todo caso, desde la terminación del período voluntario de pago hasta 
la efectividad de éste, el juntero moroso queda en suspenso del derecho de voto, a no ser 
que hubiese prestado garantía o consignación judicial o notarial de la suma adeudada. 
	 Artículo 25. Gastos de la Junta de Compensación. 
	 Serán gastos de la Junta de Compensación los siguientes: 
a) El importe de los gastos asumidos por el promotor inicial de la actuación dirigido 
a cumplimentar los presupuestos legales de ejecución, tales como los costes de 
elaboración del planeamiento y la iniciativa para el establecimiento del sistema de 
actuación por compensación, tasas liquidadas al efecto, anuncios y notificaciones, 
y gastos de avales legalmente exigidos, que habrán de serle reintegrados en la 
proporción que proceda. 
b) La ejecución de las obras de urbanización que acuerden los órganos de gobierno. 
c) Abono de honorarios profesionales, administración, vigilancia, etc. 
d) Expropiación de bienes y derechos, en el supuesto b) del apartado 1 del artículo 
15 de estos Estatutos. 
e) La financiación y cesión a la Administración urbanística actuante de las obras de 
urbanización, instalaciones y dotaciones cuya cesión estuviera prevista en el planeamiento 
aplicable, así como aquellas cuya realización sea legal y válidamente acordada por los 
órganos de gobierno de la Junta de Compensación. 
f) Cuantos vengan exigidos por el cumplimiento del objeto de la entidad. 
	 Artículo 26. De los gastos anticipados. 
	 Los gastos que se hayan satisfecho anticipadamente, en beneficio de la gestión 
común, por los propietarios promotores serán de cuenta de la Junta de Compensación, 
previa justificación ante la Asamblea General, y con el acuerdo de esta. Aquellos podrán 
reclamar la parte proporcional al resto de los propietarios o solicitar que le sea deducida 
de la primera o primeras cuotas que estén obligados a satisfacer. 
	 Artículo 27. Contabilidad. 
	 La Junta de Compensación llevará la contabilidad de la gestión económica 
en soportes adecuados para que se deduzcan de ellos las cuentas que han de rendirse 
y para que en cada momento pueda darse razón de las operaciones efectuadas. 
	 Artículo 28. Vigencia de los estatutos. 
	 1. Los presentes Estatutos, una vez aprobado por el órgano urbanístico 
actuante la escritura o documento administrativo de consentimiento a los mismos de los 

propietarios que formulen la iniciativa, tendrán naturaleza obligatoria para los socios 
de la Junta de Compensación, en relación con las disposiciones y normas aplicables. 
	 2. Las modificaciones sustanciales de estos Estatutos que por la Asamblea 
General se acuerde requerirá la tramitación del procedimiento establecido al efecto por la 
Administración Actuante. El cambio de domicilio sólo habrá notificarse a la Administración 
Actuante para su inscripción en el Registro de Entidades Urbanísticas Colaboradoras. 
	 Artículo 29. Ejecutividad de los acuerdos. 
	 Los actos y acuerdos de los órganos de gobierno de la Junta de Compensación 
serán inmediatamente ejecutivos, salvo aquellos que precisen autorización ulterior de 
órganos urbanísticos para su ejecutividad. La interposición de recursos no suspenderá su 
ejecución, salvo que así lo acuerde el Ayuntamiento o los Tribunales de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 
	 Artículo 30. Ejercicio de acciones. 
	 Para el ejercicio de acciones por los miembros de la Junta de Compensación 
contra esta será necesaria la formulación previa de los recursos administrativos previstos 
en el artículo siguiente conforme a la normativa aplicable. 
	 Artículo 31. Recursos administrativos. 
	 1. Contra los acuerdos de los órganos colegiados de gobierno de la Junta 
de Compensación y, en su caso, los delegados por éstos en el Presidente, se podrá 
formular recurso de reposición ante el órgano que los hubiera dictado en el plazo de 
15 días hábiles a contar desde el siguiente a la notificación del acuerdo o desde el día 
siguiente a su adopción si estuve presente el disidente. Transcurrido un mes desde su 
interposición sin que haya resolución expresa se entenderá desestimado. 
	 2. Contra la desestimación presunta o expresa de la reposición podrá 
interponerse recurso de alzada ante la Administración urbanística actuante, conforme 
a lo previsto en el artículo 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
	 3. Los acuerdos de dichos órganos de gobierno de la Junta de Compensación 
serán considerados firmes si no fueran impugnados en el plazo y con las condiciones 
señaladas en el párrafo precedente. 
	 4. Solamente podrán recurrir contra los acuerdos de dichos los órganos de 
gobierno de la Junta de Compensación los miembros que hubieran asistido a la reunión 
por sí o debidamente representados y hubieran votado contra los acuerdos impugnados 
en el plazo de un mes desde su celebración y los no asistentes dentro del mismo plazo 
desde su notificación. 
	 Artículo 32. Responsabilidad de la Junta de Compensación. 
	 La Junta de Compensación será directamente responsable frente a la 
Administración urbanística actuante de la ejecución de la urbanización y de las demás 
obligaciones resultantes del planeamiento. La incorporación de empresa urbanizadora 
en la gestión de la Junta de Compensación ni enerva ni excusa la responsabilidad de 
la Junta de Compensación frente a la Administración actuante. 
	 Artículo 33. De la constitución de la Junta de Compensación. 
	 1. Dentro del plazo establecido en el acuerdo de aprobación definitiva de la 
escritura o documento administrativo de consentimiento de los promotores propietarios 
a los Estatutos y Bases de Actuación y, en todo caso, en el plazo de 1 mes desde la 
misma, los promotores del establecimiento del sistema de actuación convocarán a los 
propietarios en Asamblea General Constituyente ante Notario, a fin de otorgar escritura 
de Constitución de la Junta de Compensación y designar a los miembros de los órganos 
de gobierno, para lo cual se citarán a los propietarios mediante burofax, carta certificada 
o correo electrónico, si hubieran designado este medio como de preferente aplicación, 
con una antelación mínima de 10 días hábiles a la fecha prevista de celebración con 
expresión del lugar y objeto de la misma. 
	 2. La Asamblea General constituyente quedará válidamente constituida en 
primera convocatoria cuando concurra a ella los miembros que representen el 100% 
de las cuotas de participación. En segunda convocatoria, media hora después, quedará 
constituida sin sujeción a quórum alguno. Formará parte de dicha Asamblea, con voz, 
pero sin voto, el representante de la Administración actuante a que se refiere el Artículo 
103.1 LISTA y con voto el representante patrimonial municipal, si lo hubiere. 
	 3. Los acuerdos en dicha Asamblea General Constituyente requerirán el voto 
favorable de más del 50% de las cuotas de los miembros de la Junta. Todos los asociados, 
incluso los disidentes y los que no hayan asistido a la reunión, quedan sometidos a los 
acuerdos válidamente adoptados, sin perjuicio de las acciones pertinentes. 
	 4. De lo acaecido en la Asamblea General Constituyente se levantará acta 
de la sesión, que habrá de ser aprobada en la misma reunión o en la reunión siguiente, 
siendo plenamente ejecutivos los acuerdos adoptados desde la celebración de la 
Asamblea y además del acuerdo de constitución, contendrá los pormenores previstos 
en el apartado 6 del Artículo 132 del Reglamento de la LISTA. 
	 5. Los interesados que no otorguen la escritura de constitución, podrán 
consentir su incorporación mediante escritura o, en su caso diligencia de adhesión para 
lo cual se practicará diligencia de notificación por el Notario autorizante de la escritura 
de constitución otorgando el plazo de 1 mes para que manifiesten su adhesión, con 
expresa advertencia de la aplicación de la reparcelación forzosa. 
	 Artículo 34. De la disolución y liquidación de la Junta de Compensación. 
	 I. Causas de disolución. 
	 1.- La Junta de Compensación se disolverá, previa la autorización del 
órgano urbanístico de control, por cualquiera de las siguientes causas: 
1. a) Por cumplimiento de los fines señalados en el artículo 4 de estos estatutos. 
b. b) Por acuerdo de la Asamblea General, adoptado por la mayoría prevista en el artículo 
18.VII.3 de los Estatutos, cuando exista causa objetiva y obstativa para el cumplimiento 
de los fines de la Junta, sin perjuicio del cumplimiento de las obligaciones contraídas 
y de las responsabilidades que hubiere lugar. 
	 2.- La disolución requerirá la previa o simultánea aprobación de la Cuenta de 
Liquidación Definitiva que habrá de ser sometida a información pública con notificación 
personal a todos los afectados. 
	 II. Tramitación de la cuenta de liquidación definitiva. 
	 1.- Una vez cumplidos los fines señalados en el artículo 4 de estos Estatutos, 
el Presidente convocará una Asamblea General Extraordinaria para la disolución de la 
Junta de Compensación. A tal efecto, se aprobará la propuesta de Cuenta de Liquidación 
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Definitiva que será sometida a la misma tramitación que el Proyecto de Reparcelación 
con audiencia de los interesados, sin que sea necesario su sometimiento a información 
pública y, conforme a lo dispuesto en el artículo 165 del Reglamento de la LISTA, en 
la redacción y contenido de la misma se tendrán en cuenta: 
a) Las cargas y gastos prorrateables entre los adjudicatarios de parcelas resultantes 
que se hayan producido con posterioridad al acuerdo de aprobación del proyecto de 
equidistribución. 
b) Los errores y omisiones que se hubiesen podido producir en la cuenta de liquidación 
provisional. 
c) Las rectificaciones impuestas por resoluciones administrativas o judiciales posteriores 
al mismo acuerdo de reparcelación. 
d) La regularización del saldo definitivo de los interesados que cancelaron la carga 
conforme a lo previsto en el artículo 164 del Reglamento de la LISTA. 
	 2.- Asimismo, los acuerdos de liquidación y disolución de la Junta de 
Compensación deberán ser adoptados en Asamblea General y sometidos posteriormente 
al acuerdo de aprobación de la Administración actuante una vez efectuada la cesión de 
las obras de urbanización y recepcionadas por el órgano tutelante, por adecuarse estas 
a los proyectos definitivamente aprobados. 
	 3.- Acordada la liquidación de la Junta, la Asamblea General podrá acordar 
el nombramiento de liquidador o liquidadores. 
	 III. Liquidación de los bienes de la Junta. 
	 1. La Junta disuelta conservará su personalidad jurídica mientras la 
liquidación se realiza, durante este tiempo deberá añadir a su nombre la frase “en 
liquidación”. 
	 2. Una vez disuelta la Junta se abrirá un período de liquidación, actuando 
el Consejo Rector, en su caso y si así se hubiera acordado por la Asamblea General, 
como liquidador, salvo que la Junta acordase realizar la liquidación de manera distinta. 
	 3. Son funciones de los liquidadores de la Junta de Compensación: 
a) Suscribir en unión de los consejeros, en su caso, si hubieren cesado, el inventario y 
balance de la Junta al tiempo de comenzar sus funciones con referencia al día en que 
se inicie la liquidación. 
b) Llevar y custodiar los documentos de la Junta y velar por la integridad de su patrimonio. 
c) Realizar aquellas operaciones pendientes y las nuevas que sean necesarias para la 
liquidación de la Junta. 
d) Enajenar los bienes comunes. 
e) Percibir los créditos y las cuotas acordados al tiempo de iniciarse la liquidación y 
exigir el pago de otras cantidades en proporción a las cuotas representadas en la Junta 
hasta completar el importe en la cuantía necesaria para satisfacer a los acreedores. 
f) Concertar transacciones y compromisos cuanto así convenga a los intereses comunes. 
g) Pagar a los acreedores y a los miembros atendiendo a las normas que se establecen 
en estos Estatutos. 
h) Ostentar la representación de la Junta para el cumplimiento de los indicados fines. 
	 4.- Las funciones establecidas de los liquidadores finalizarán: 
a) Por haberse realizado la liquidación. 
b) Por la revocación de sus poderes acordado en Asamblea General. 
	 IV. División del haber común. 
	 1. Los liquidadores no podrán repartir entre los propietarios el patrimonio 
común sin que hayan sido satisfechos todos los acreedores o consignado el importe 
de sus créditos. Cuando existan créditos no vencidos se asegurará previamente el 
pago. 
	 2. El activo resultante después de satisfacer los créditos contra la Junta, se 
repartirá entre los propietarios en proporción a las cuotas. 
	 3. En esta misma proporción sufrirán las eventuales pérdidas, en el caso 
de que el activo común no bastase para cubrir los créditos. 
	 4 El patrimonio común, si lo hubiere, se distribuirá entre los socios en 
proporción a la cuota de participación que hubieran tenido en la Junta en el momento 
de su disolución. 
	 V. Balance final y cuenta de liquidación. Extinción de la Junta. 
	 1. Aprobada la cuenta de liquidación definitiva, los liquidadores formarán 
el balance final, que será censurado por los interventores, si hubiesen sido nombrados. 
También determinarán la cuota del activo común que deberá repartirse por cada 
propietario. 
	 2. Aprobado el balance final, los liquidadores tomarán las medidas legales 
oportunas para la extinción de la Junta”.

ANEXO I. JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DEL SUELO EN 
ESTADO ACTUAL DEL SECTOR SURS 04 DEL PGOU DE LA LINEA DE LA 

CONCEPCION, PARA SU INCORPORACIÓN A LAS BASES DE ACTUACIÓN 
DE LA JUNTA DE COMPENSACIÓN. 

	 1. OBJETO 
	 La presente justificación tiene por objeto fundamentar la valoración del suelo 
en su estado actual, a efectos de la oferta de adquisición prevista en el artículo 214.2 
g) del Reglamento General de la Ley 7/2021, de Impulso para la Sostenibilidad del 
Territorio de Andalucía (RGLISTA), respecto de los propietarios que no se incorporen 
a la Junta de Compensación. 
	 La valoración del suelo en su estado actual, no urbanizado, a efectos de 
la oferta de adquisición prevista en el artículo 214.2 g) del RGLISTA, respecto de 
los propietarios que no se incorporen a la Junta de Compensación, no tiene carácter 
expropiatorio, no incorpora expectativas urbanísticas, ni incluye el aprovechamiento 
futuro derivado del planeamiento o de la ejecución de la urbanización. 
	 2. IDENTIFICACIÓN Y DESCRIPCION DEL SUELO 
	 El suelo objeto de valoración se encuentra clasificado por el PGOU de La 
Línea de la Concepción como Suelo Urbanizable Sectorizado Programado SURS-04, 
hallándose en la actualidad no urbanizado y sin transformación material. 
	 En cuanto a la situación física de los terrenos, son mayoritariamente 
improductivos, con arbolado disperso, y no existe infraestructura de riego ni explotación 

agraria efectiva. Los accesos son buenos, y la topografía favorable, con una pendiente 
no acusada. 
	 Se ubican en contigüidad inmediata con el suelo urbano consolidado del 
municipio. 
	 De la información recabada del SIGPAC, el ámbito en el que está incluido 
territorialmente, es en la zona de “regadío” del Campo de Gibraltar, sin correspondencia 
con riego real efectivo. 
	 3. MARCO NORMATIVO APLICABLE 
• Real Decreto Legislativo 7/2015, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
de Suelo y Rehabilitación Urbana. 
• Real Decreto 1492/2011, de 24 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de 
valoraciones de la Ley de Suelo, en particular: 
o Artículo 16. Capitalización de la renta en caso de imposible explotación. 
o Artículo 17. Factor de corrección por localización. 
• Ley 7/2021, de Impulso para la Sostenibilidad del Territorio de Andalucía. 
• Reglamento General de la LISTA (Decreto 550/2022), art. 214.2 g). 
La valoración se realiza conforme al Real Decreto 1492/2011, de 24 de octubre, por 
el que se aprueba el Reglamento de Valoraciones de la Ley de Suelo, en particular sus 
artículos 16 y 17, en lo que no se opone a la legislación básica estatal, y sus artículos 
16 y 17 son expresamente idóneos para la valoración de suelos improductivos con 
buena localización.
	 4. CRITERIO GENERAL DE VALORACIÓN 
	 La valoración se realiza atendiendo exclusivamente al estado actual del 
suelo, conforme a su realidad física y económica en el momento de la oferta, sin 
considerar expectativas urbanísticas, edificabilidad futura, aprovechamiento tipo, ni 
plusvalías derivadas de la actuación urbanística proyectada. 
	 5. METODOLOGÍA DE VALORACION APLICADA 
	 5.1. APLICACION DEL ARTÍCULO 16 RD 1492/2011. CAPITALIZACIÓN 
DE LA RENTA EN CASO DE IMPOSIBLE EXPLOTACIÓN 
	 Se ha aplicado el artículo 16 del Reglamento, dado que el suelo no es 
susceptible de explotación económica efectiva, al carecer de infraestructura de riego, 
no estar cultivado, ser un suelo sin aprovechamiento agrario real, y presentar un 
carácter mayoritariamente improductivo, lo que permite valorar el suelo mediante la 
capitalización de una renta teórica mínima. 
a) Renta teórica anual 
	 Atendiendo a la práctica pericial y administrativa consolidada para suelos 
improductivos: 

Renta teórica adoptada: 0,03 €/m²·año. 
b) Tipo de capitalización 
	 Considerando la estabilidad del suelo, su carácter no transformado y el 
bajo riesgo: 

Tipo de capitalización: 3 % (0,03). 
c) Valor base obtenido 

Valor base = 0,03 / 0,03 = 1,00 €/m2
	 Capitalizando una renta teórica mínima de 0,03 €/m²·año mediante un tipo 
del 3 %, se obtiene un valor base de 1,00 €/m².
	 5.2. APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 17 DEL RD 1492/2011. FACTOR 
DE CORRECCIÓN POR LOCALIZACIÓN 
	 El artículo 17 permite corregir el valor obtenido atendiendo a circunstancias 
objetivas de localización, siempre que no se incorporen expectativas urbanísticas. 
a) Factores concurrentes en el caso analizado: 
• Buena accesibilidad rodada. 
• Topografía favorable y pendiente moderada. 
• Contigüidad inmediata a suelo urbano consolidado. 
• Mayor liquidez del mercado de suelo rural periurbano. 
	 Todo ello se considera exclusivamente como factor de localización y 
mercado actual, no como reconocimiento de aprovechamiento urbanístico futuro.
b) Factor adoptado: 
	 Factor de corrección por localización: 2,00 por tratarse de suelos que se 
pueden considerar como vacíos urbanos, con pseudo - urbanización, y construcciones 
en fuera de ordenación, pero con usos urbanos. 
c) Valor corregido: 

Valor Base 1,00 × 2,00 = 2,00 €/m2 
	 Al valor base se le ha aplicado un factor de corrección por localización de 
2,00, atendiendo a la buena accesibilidad, topografía favorable y contigüidad inmediata 
al suelo urbano consolidado, consideradas exclusivamente como circunstancias actuales, 
sin incorporación de expectativas urbanísticas. 
	 5. RESULTADO FINAL DE LA VALORACIÓN 

CONCEPTO VALOR 
VALOR BASE (ART. 16 RD 1492/2011) 1,00 €/m² 
FACTOR DE CORRECCIÓN POR LOCALIZACIÓN (ART. 17) 2,00 
VALOR FINAL DEL SUELO BRUTO 2,00 €/m² 

	 Como resultado de la aplicación conjunta de los artículos 16 y 17 del RD 
1492/2011, el valor del suelo en su estado actual asciende a 2,00 €/m². 
	 7. CONCLUSIONES 
	 1. El suelo analizado, pese a su clasificación urbanística como SURS-04, 
se encuentra en estado actual no urbanizado y sin explotación económica efectiva. 
	 2. Resulta procedente aplicar el artículo 16 del RD 1492/2011, mediante 
capitalización de una renta teórica mínima. 
	 3. Es igualmente procedente aplicar el artículo 17 del RD 1492/2011, 
incorporando un factor moderado de localización, sin introducir expectativas urbanísticas. 
	 4. El valor final resultante de 2,00 €/m² representa el valor del suelo en 
su estado actual, sin inclusión de plusvalías urbanísticas futuras, resultando adecuado 
y proporcionado a efectos de la oferta prevista en el artículo 214.2 g) del RGLISTA, 
para su incorporación a las Bases de Actuación de la Junta de Compensación. 
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ANEXO II. IMPORTE DEL PRESUPUESTO DE GASTOS TOTALES DE URBANIZACIÓN DE LA ACTUACIÓN DE TRANSFORMACIÓN URBANÍSTICA, 
DEL SECTOR SURS 04 DEL PGOU DE LA LINEA DE LA CONCEPCION, PARA SU INCORPORACIÓN A LAS BASES DE ACTUACIÓN DE LA JUNTA DE 

COMPENSACIÓN.

CALCULO DEL PRESUPUESTO TOTAL DE URBANIZACION DEL SECTOR SURS 04 DEL PGOU DE LA LINEA

VIARIO 
PUBLICO

ESPACIOS LIBRES DE USO 
Y DOMINIO PUBLICO

PUENTES PEATONALES 
SOBRE CANALES DPH

TOTAL PRESUPUESTO DE 
EJECUCION MATERIAL

PRESUPUESTO 
CONTRATA

TOTALES SUPERFICIES M2 56.838,34 54.447,98 1.362,57

PRECIOS UNITARIOS €/M2 225,00 85,00 950,00

PRESUPUESTO EJECUCION MATERIAL 12.788.626,50 4.628.078,30 1.294.441,50 18.711.146,30 22.453.375,56

CALCULO DE LOS COSTES TOTALES DE URBANIZACION DEL SECTOR SURS 04 DEL PGOU DE LA LINEA

PRESUPUESTO 
CONTRATA

EJECUCION SUBSIDIARIA DE 
LOS CANALES DE DOMINIO 

PUBLICO HIDRAULICO

INFRAESTRUCTURAS 
ELECTRICAS MEDIA 
TENSION. CONVENIO

GASTOS TRAMITACION 
DESARROLLO 
URBANISTICO

OTROS GASTOS 
DEL DESARROLLO 

URBANISTICO

GASTOS 
GENERALES 

PROMOCIONES

COSTES 
TOTALES 

URBANIZACION

22.453.375,56 € 1.568.938,00 € 2.800.000,00 € 360.000,00 € 2.020.803,80 € 2.981.291,04 € 32.184.408,40 €

ANEXO III. JUSTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN DE LA UNIDAD DE 
APROVECHAMIENTO URBANISTICO DEL SECTOR SURS 04 DEL PGOU DE 
LA LINEA DE LA CONCEPCION, PARA SU INCORPORACIÓN A LAS BASES 

DE ACTUACIÓN DE LA JUNTA DE COMPENSACIÓN. 
	 1. OBJETO 
	 La presente justificación tiene por objeto estimar el valor económico de 
la UNIDAD DEL APROVECHAMIENTO URBANISTICO del Sector SURS-04, 
expresado en euros por Unidad de Aprovechamiento (UA), a los efectos de lo dispuesto 
en el artículo 214 c) del Reglamento General de la Ley 7/2021, de Impulso para la 
Sostenibilidad del Territorio de Andalucía (RGLISTA): La valoración de la Unidad de 
Aprovechamiento Urbanístico se realiza en situación de suelo no urbanizado, teniendo 
en cuenta las cargas, costes y riesgos propios del proceso urbanizador, y con la exclusiva 
finalidad de garantizar la equidistribución de beneficios y cargas entre los propietarios 
integrados en la Junta de Compensación. 
	 Para estimar el valor económico de la UNIDAD DEL APROVECHAMIENTO 
URBANISTICO se van a calcular: 
1. Los gastos de urbanización 
2. Los costes financieros para un plazo de 4 años 
3. Los precios del MERCADO INMOBILIARIO en venta de los USOS 
RESIDENCIALES Y TERCIARIOS, con la siguiente hipótesis de reparto de usos: 
54% usos residenciales de precio de venta libre; 36% usos residenciales de precio de 
venta protegido; 10% usos terciarios comerciales en locales comerciales. 
4. Los costes de Promoción inmobiliaria de los usos anteriores. 
	 2. DATOS DE PARTIDA

Superficie sector (suelo bruto) 151.986,76 m²s
Edificabilidad 119.748,00 m²t
Coeficiente de ponderación 0,7395
Aprovechamiento objetivo 88.553,65 UA
Aprovechamiento subjetivo 67.299,74 UA
Cesión 10% (no participa en gastos de urbanización) 7.477,75 UA
Excesos de aprovechamiento (participan en gastos de urbanización) 13.776,16 UA
Gastos totales de urbanización 27.182.313,56 €
Otros gastos del desarrollo urbanístico 2.020.803,80 €

*1 m²t equivale a 0.7395 UA y 1 UA equivale a 1/0.8625 = 1,35227 m²t 
**Los gastos de urbanización se reparten entre: Aprovechamiento Subjetivo + Excesos 
= 67.299,74 + 13.776,16 = 81.075,90 UA. equivalentes a 109.636,10 m²t. 
	 3. METODO RESIDUAL ESTATICO 
	 Se va a calcular el VALOR DEL SUELO BRUTO mediante el METODO 
RESIDUAL ESTATICO: 
VALOR DEL SUELO BRUTO = VALOR DE PRODUCTO INMOBILIARIO FINAL 
(GDV) − COSTES DE EDIFICACION - COSTES URBANISTICOS - COSTES DE 
PROMOCION/GESTION - COSTES FINANCIEROS -BENEFICIO PROMOTOR 
RAZONABLE).
	 4. HIPOTESIS DE USOS Y ECONOMICAS PARA LA VALORACION 
RESIDUAL 
	 4.1. HIPÓTESIS DE USOS: Del aprovechamiento que participa en gastos 
(81.075,90 UA = 109.636,10 m²t):
	 54% se destina a usos residenciales de precio de venta libre; el 36% se 
destina a usos residenciales de precio de venta protegido; y el 10% se destina a usos 
terciarios comerciales en locales comerciales. 
	 4.2. HIPOTESIS ECONOMICAS: 
1. PRECIO MEDIO DE VENTA DE LOS USOS RESIDENCIALES LIBRES: 2.100 
€/m² 
2. PRECIO MEDIO DE VENTA DE LOS USOS RESIDENCIALES PROTEGIDOS: 
1.645 €/m² 
3. PRECIO MEDIO DE VENTA DE LOS USOS TERCIARIOS COMERCIALES: 
1.800 €/m² 
4. COSTE DE CONSTRUCCION MEDIO DE LOS USOS RESIDENCIALES 
LIBRES: 1.150 €/m² 
5. COSTE DE CONSTRUCCION MEDIO DE LOS USOS RESIDENCIALES 
PROTEGIDOS: 950 €/m² 
6. COSTE DE CONSTRUCCION MEDIO USOS TERCIARIOS COMERCIALES 
EN PLANTA BAJA: 550 €/m² 
7. GASTOS DE PROMOCION/TECNICOS DE LA EDIFICACION: 12% del coste 
de construcción, 
8. BENEFICIO PROMOTOR RAZONABLE: 15% DEL GDV 
9. FINANCIACION: 60% deuda; disposición media 50%; tipo 5% anual; plazo 4 años 
intereses aproximados = 6% de los costes base. 

5. CALCULO DEL VALOR DEL SUELO BRUTO POR METODO RESIDUAL

VALOR PROMOCIONES USOS 
VIVIENDAS LIBRES €

VALOR PROMOCIONES USOS 
VIVIENDAS PROTEGIDAS €

VALOR PROMOCIONES USOS 
TERCIARIOS COMERCIALES € GDV €

HIPOTESIS DE 
VENTAS

2.050€/mt2 X 
109.636,10 m2t 59.203,49 1.645€/mt2 X 

109.636,10 m2t 39.469,00 1.800€/mt2 X 109.636,10 m2t 10.963,61
208.988.333,82

54% 121.367.162,70 36% 64.926.498,42 10% 19.734.498,00

COSTES DE CONSTRUCCION 
PROMOCIONES USOS VIVIENDAS 

LIBRES €

COSTES DE CONSTRUCCION 
PROMOCIONES USOS VIVIENDAS 

PROTEGIDAS €

COSTES DE CONSTRUCCION 
PROMOCIONES USOS TERCIARIOS 

COMERCIALES €

COSTES 
CONSTRUCCION 
GENERALES €

COSTES DE 
COSTRUCCION 

€

1.150€/mt2 X 
109.636,10 m2t 59.203,49 950€/mt2 X 

109.636,10 m2t 39.469,00 550€/mt2 X 109.636,10 m2t 10.963,61
 111.609.549,80

54% 68.084.018,10 36% 37.495.546,20 10% 6.029.985,50

COSTES 
URBANIZACION 

€

OTROS GASTOS 
DESARROLLO 

URBANISTICO €
GASTOS GENERALES 

PROMOCIONES €
COSTES 

FINANCIEROS €
BENEFICIOS 

PROMOTORES € VALOR SUELO BRUTO €

27.182.313,56 2.020.803,80 13.393.145,98 9.404.570,55 31.348.250,07
VALOR SUELO BRUTO = TOTAL VENTAS – TOTAL COSTES 
= 208.988.333,82-111.609.549,80-27.182.313,56-2.020.803,80-
13.393.145,98-9.404.570,55-31.348.250,07 = 14.029.700,06 €

	 El VALOR DEL SUELO BRUTO DEL SECTOR, incluidas las superficies de los sistemas generales adscritos asciende a 14.029.700,06 € con una repercusión de 
92,31 €/ m2 suelo bruto sobre los 151.986,76 m2 de superficie total. 
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	 6.CALCULO DEL VALOR DE LA UNIDAD DE APROVECHAMIENTO 
URBANIZADA 

INVERSION EN SUELO URBANIZADO (1) (2)

VALOR DEL SUELO BRUTO 14.029.700,06 €

PRESUPUESTO DE CONTRATA 22.453.375,56 €

EJECUCION SUBSIDIARIA DE 
LOS CANALES DE DOMINIO 
PUBLICO HIDRAULICO

1.568.938,00 €

INFRAESTRUCTURAS 
ELECTRICAS MEDIA TENSION. 
CONVENIO

2.880.000,00 €

GASTOS TRAMITACION 
DESARROLLO URBANISTICO 360.000,00 €

OTROS GASTOS DEL 
DESARROLLO URBANISTICO 2.020.803,80 €

GASTOS GENERALES 
PROMOCION URBANIZACION 2.981.291,04 €

COSTES FINANCIEROS 2.061.108,91 €

BENEFICIO PROMOTORES 15% 7.546.913,04 €

VALOR DEL SUELO 
URBANIZADO 55.822.130,41 € 81.075,90 UA 688,52 €/UA

(1) APROVECHAMIENTO URBANISTICO (2) VALOR DE MERCADO DE LA 
UNIDAD DE APROVECHAMIENTO URBANIZADA
VALOR NETO UNIDAD DE APROVECHAMIENTO URBANIZADA = 688,52 
€/UA 
	 7.CALCULO DEL VALOR DE LA UNIDAD DE APROVECHAMIENTO 
SIN URBANIZACION 

INVERSION EN URBANIZACION (1) (2)

VALOR DEL SUELO 
URBANIZADO-VALOR DEL 
SUELO BRUTO

41.792.430,35 € 81.075,90 UA 515,47 €/UA

(1) APROVECHAMIENTO URBANISTICO (2) COSTES DE URBANIZACION 
IMPUTABLE POR UNIDAD DE APROVECHAMIENTO
VALOR NETO UNIDAD DE APROVECHAMIENTO SIN URBANIZACION = 
688,52 €/UA – 515,47 €/UA = 173,04 €/UA
	 24 de abril de 2026. El Teniente de Alcalde, Fdo.: Sebastián Hidalgo 
Hidalgo.

Nº 68.136
___________________

AYUNTAMIENTO DE VEJER DE LA FRONTERA
ANUNCIO

	 Por medio del presente se pone en conocimiento que, mediante Resolución 
de la Alcaldía, con referencia administrativa VJSEC-00143-2026, de fecha veinticuatro 
de abril de dos mil veintiséis, en uso de las atribuciones conferidas por la normativa 
vigente SE HA RESUELTO:
	 “CONSIDERANDO lo dispuesto en los artículos 21, apartados 1 b) 
y 3, y artículo 23 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local, modificada por Ley 57/2003, de 16 de diciembre; artículos 43, 
44 y 45 del Real Decreto 2568/86, de 28 de noviembre, por el que se aprueba 
el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Corporaciones Locales; artículos 38 y siguientes y el artículo 56 del Reglamento 
Orgánico Municipal publicado en el BOP de Cádiz nº 115 de fecha 19/06/2013 
y demás disposiciones concordantes aplicables, así como en la Ley 35/1994, de 
23 de diciembre de Modificación del Código Civil en materia de autorización de 
matrimonio civil por los Alcaldes, y la Instrucción de 26 de enero de 1995, sobre 
autorización del matrimonio civil por los Alcaldes, y al respecto de la delegación 
a favor de Concejal de este Ayuntamiento, ante la imposibilidad de asistencia del 
Sr. Alcalde-Presidente.
	 VISTO escrito con RME núm. 2026001292E, de fecha 12 de febrero de 
2026, presentado por DOÑA ANTONIA MARÍA SÁNCHEZ SÁNCHEZ, solicitando 
contraer Matrimonio Civil en el Excmo. Ayuntamiento de Vejer de la Frontera, el día 
01 de mayo a las 12:00 horas.
	 RESULTANDO.- Que mediante Decreto de la Alcaldía con referencia 
administrativa VLALC-00021-2026, de fecha 22/04/2026, ha quedado fijada la 
celebración de la ceremonia de matrimonio civil de los contrayentes el día 01 de mayo 
de 2026, a las 12:00 horas, en el Salón de Plenos del Excmo. Ayuntamiento de Vejer 
de la Frontera.
	 RESUELVO:
	 PRIMERO.- DELEGAR el acto solemne de celebración y autorización 
del Matrimonio Civil, previsto para el día 01 de mayo de 2026, a las 12:00 horas, 
en el Salón de Plenos del Excmo. Ayuntamiento de Vejer de la Frontera, en la 
Sra. concejala de este Excmo. Ayuntamiento, DOÑA ANA ISABEL SÁNCHEZ 
LOAIZA.

	 SEGUNDO.- La presente Resolución surtirá efectos desde el día de su 
fecha, sin perjuicio de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. Asimismo, 
será fijada en el Tablón de Anuncios de esta Casa Consistorial y de ella se dará cuenta 
al Pleno de la Corporación en la primera sesión que se celebre.
	 TERCERO.- En lo no previsto, se estará a lo establecido en la ley 7/1985, de 
2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en el Real Decreto 2568/1986, de 
28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen Jurídico de las Entidades Locales y demás disposiciones que resulten de 
aplicación.“
	 Lo que se hace público para general conocimiento, en Vejer de la Frontera, 
a 26 de abril de 2026. EL ALCALDE. Fdo.: Antonio González Mellado.

Nº 68.144
___________________

AYUNTAMIENTO DE JEREZ DE LA FRONTERA
ANUNCIO

	 Mediante Resolución de la delegada de Inclusión Social, Dependencia, 
Mayores y Familia y Recursos Humanos de fecha 22 de abril de 2026 se aprueban 
las INSTRUCCIONES INTERNAS DE FUNCIONAMIENTO DE LA ESCUELA 
DE VERANO 2026 Y DE LOS CRITERIOS DE SELECCIÓN, BAREMACIÓN Y 
PROCEDIMIENTO DE ACCESO A LA MISMA, estableciendo también el trámite 
de su publicación.
	 A tal efecto, las instrucciones, criterios y demás normas de acceso, contenidos 
en dicha Resolución estarán a disposición de los interesados en el Tablón de Edictos 
del Ayuntamiento de Jerez de la Frontera y en la web 
	 https://www.jerez.es/webs-municipales/inclusion-social/programas-y-
servicios/escuela-abierta-de-verano-2026
	 Lo que se hace público para general conocimiento.
	 29/04/26. La alcaldesa, María José García-Pelayo Jurado. Firmado.

Nº 77.725
___________________

AYUNTAMIENTO DE JEREZ DE LA FRONTERA
ANUNCIO

	 Mediante Resolución de la delegada de Inclusión Social, Dependencia, 
Mayores y Familia y Recursos Humanos de fecha 23 de abril de 2026 se aprueban las 
INSTRUCCIONES INTERNAS DE FUNCIONAMIENTO DE LA ESCUELA DE 
VERANO INCLUSIVA 2026 - PLAN CORRESPONSABLES Y DE LOS CRITERIOS 
DE SELECCIÓN, BAREMACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ACCESO A LA MISMA, 
estableciendo también el trámite de su publicación.
	 A tal efecto, las instrucciones, criterios y demás normas de acceso, contenidos 
en dicha Resolución estarán a disposición de los interesados en el Tablón de Edictos 
del Ayuntamiento de Jerez de la Frontera y en la web 
	 https://www.jerez.es/webs-municipales/oficina-municipal-de-atencion-
discapacidad/escuela-de-verano-inclusiva
	 Lo que se hace público para general conocimiento.
	 29/04/26. La alcaldesa, María José García-Pelayo Jurado. Firmado.

Nº 77.807
___________________

AYUNTAMIENTO DE JEREZ DE LA FRONTERA
ANUNCIO

	 Mediante Resolución de la delegada de Inclusión Social, Dependencia, 
Mayores y Familia y Recursos Humanos de fecha 22 de abril de 2026 se aprueban las 
INSTRUCCIONES INTERNAS DE FUNCIONAMIENTO DE LA ESCUELA DE 
VERANO RURAL 2026 Y DE LOS CRITERIOS DE SELECCIÓN, BAREMACIÓN 
Y PROCEDIMIENTO DE ACCESO A LA MISMA, estableciendo también el trámite 
de su publicación.
	 A tal efecto, las instrucciones, criterios y demás normas de acceso, contenidos 
en dicha Resolución estarán a disposición de los interesados en el Tablón de Edictos 
del Ayuntamiento de Jerez de la Frontera y en la web 
	 https://www.jerez.es/webs-municipales/inclusion-social/programas-y-
servicios/escuela-de-verano-rural-2026
	 Lo que se hace público para general conocimiento.
	 29/04/26. La alcaldesa, María José García-Pelayo Jurado. Firmado. Nº 77.823
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